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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. GA 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA.
El día 4 del actual fondeó en la bahía de Cádiz la 

fragata Villa de Madrid. Por la tarde desembarcó el Co
mandante y Oficiales, siendo recibidos en el muelle por 
el Gobernador, Ayuntamiento y demás corporaciones 
que los acompañaron hasta la Casa Consistorial, donde, 
asi como en el tránsito, fueron aquellos objeto de una 
entusiasta ovación por el inmenso pueblo que asistió á 
esta solemnidad, con repetidos v iv a s  á  la R e in a  y á la 
Marina española.

ANUNCIOS OFICIALES.
Com isión R égia in sp ecto ra  

de la D irección general de Im puestos ind irectos.
Consumos.

Por término de ocho dias, contados desde el déla pu
blicación de este anuncio, se admitirán en la Dirección 

• *mPuest;os indirectos proposiciones para el 
arriendo sin subasta de los derechos y recargos de Con
sumos ue la ciudad de Córdoba, bajo el tipo míni
mo admisible de 200.000 escudos anuales para el Te.-. 
¿°ro, y con sujeción á las condiciones establecidas para 
estos contratos; entendiéndose el’arriendo por lo que 
reste del corriente año económico y por los dos siguien
tes. A las proposiciones deberá acompañar carta de pa
go que acredite el depósito del 2 por 100 de su importe 
en la Caja general del ramo, sin lo cual no serán admi
tidas.

Madrid 5 de Noviembre de 1866.-*Barzanallana.

Congreso de los D iputados.
Habiendo acordado la Comisión permanente de Go- 

ío í1?!m or ^  C°n5reso de los Diputados oir hasta 
e l  riel corriente proposiciones para la impresión del 
uwjrio de Sesiones del mismo Cuerpo, se avisa á los 
que gusten hacerlas que en la Secretaría del Congreso 
se les facilitarán los datos necesarios todos los dias no 
feriados, desde la una á las cinco de la tarde.

Madrid 4 de Noviembre de 4866.=El Mayor de la Se
cretaría, Antonio de Castro y Hoyo. —£

D irección  gen era l 
de C ontabilidad de la  H acienda púb lica .

Núm. 264.
B i e n e s  d e  p r o p i o s  y  p r o v i n c ia l e s .— v e n t a s  p o s t e r io r e s

AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por 

las dos terceras partes del 80 por 100 de bienes 
de Propios y provinciales enajenados desde el 2 
de Octubre de 1858 en adelante, que examinadas y 
aprobadas por esta Dirección general se remiten á la 
déla Deuda pública para que, en cumplimiento délo 
dispuesto en el art. 8.* de la ley de 1 / de Abril de 1859, 
emita imcripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual ú favor de las corporaciones que á continuación 
se expresan.

Número Importe
de de ia3

orden. Corporaciones. relaciones.

MES DE OCTUBRE DE 1862.
Provincia de León.

36793 Ayuntamiento de Borrenes.. 1.479,99
36794 Idem de Dragonte..................  54,56
36795 Idem de Finolledo ................  328,75
36796 Idem de Laguna Negrillo... .  192,59
36797 Idem de Matadeon..................  80
36798 Idem de Mansilla de las Mu-

las........................................  1.002,67
36799 Idem de Navatejera.. 192
36800 Idem de Ornija.........  160
36801 Idem de Palacios de la Val-

duerna................................. 640
36802 Idem de Robledo de la Val-

duerna................................. 1.277,20
36803 Idem de San Andrés de Mon-

tejo......................................  533,33
36804 Idem de Santa Cruz del Monte. 271,11
36805 Idem de San Juan de Torres. 427,20
36806 Idem de Santa Marina del

Rey...................................... 514,30
36807 Idem de Toral de Merayo... .  48
36808 Idem de Villamañán. 357,33
36809 Idem de Villamartin de Don

Sancho................................  103,47
36810 Idem de Villacintor................. 904,54
36811 Idem de Villadangos..............  966,40
36812 Idem de Villalobar..................  210,47

Provincia de Salamanca.
36813 Ayuntamiento de Aldealuen-

ga......................................... 1.040
36814 Idem de Almenara..................  1.685,85
36815 Idem de Ahigal de los Acei

teros ........................    960
36816 Idem de Béjar.........................  43.046,94
36817 Idem de Brincones................. 304,54
36818 Idem de Bogajo......................  1.655,46
36819 Idem de Carpió de Bernardo. 960,53
36820 Idem de Cabrillas. 19.200
36821 Idem de Cespedosa • • 411,34
36822 Idem de Carrascal de Vilam-

berez....................................  4.373,43
36823 Idem de Dios le guarde  1.760
36824 Idem de Fuenteliante  12.266,68
36825 Idem de'Fregeneda. 373,32
36826 Idem de Fuenteguinaldo  4.453,21
36827 Idem de Gallegos de Solmiro. 64
36828 Idem de Golpejas....................  3.893,86
36829 Idem de Guadramiro   4.482,13
36830 Idem de Herrezuelo................. 2.133,34
36831 Idein de Hinojosa.................... 1.413,34
36832 Idem de Juzbado.....................  2.081,60
36833 Idem de Mancera de Abajo.. 12.896
36834 Idem de Martinamor...............  2.984,53
36835 Idem de Machacón..................  250,66
36836 Idem de Mieza.........................  6.400
36837 Idem de Marteago...................  8.005,34
36838 Idem de Moriscos...................  321,59
36839 Idem de Macotera..................  4.533,34
36840 Idem de Navales....................  59,20
36841 Idem de Olmedo.....................  757,34
36842 Idem de Peñaranda................  533,38
36843 Idem de Pedraza de Alba.. . .  2.875,18
36844 Idem de Salamanca................  1.352,80;
36845 Idem de San Felices de los

Gallegos............................... 3.867,73.

Número ttíiportb
de j ue las

érden, GórpóraCionés; relaciones,

2So46 Ayuntamiento de Saücelle;.. 2.086,94
36847 ídém qle Santi^; i .. * i 7&&40
36848 idbm de San Morales  1.610,68
80849 Idem de San Pedro del Valle. 5.671,46
36850 Idem de Sobradillo.................  2.933,34
36851 Idem de Sancliotello. . . . . .  i 1 21,88
36852 Idem de Tenebfon....... . ; . . .  1.576
36833 Idem de Villoría.. . . . . . . . . . .  1.76$,67
368o4 ídem de Viliarmayor...•.. *. * $.399,9§
36885 ídem de ValdecaiTos.. . . . . . .  1.23?
36856 Idem de Vega de Tirados . . . .  3.788,53
36887 Idem de Valveráon-.. . . . . . . ;  2.272,34
36858 Idem de Zamayon, M, ........... 9.035,21

Provincia de Santander.
36659 Ayuntamiento de Alfoz de

Lloredo, por Rudaguera.* > 938,48
36860 Idem de Alfoz de Lloredo, pot1

Novales. . k . í.987,7á
36861 Idem dé Alfoz deLlorédOj por

_ Udíasv , w . v . f , 100,11
36862 Idem de Alfoz ae Lloredo, por

Tañanes............................... 34,67
9bS63 Idem de Ampuero..................  329,65
36864 Idem de Bárcena de Pié de

Concha..,....................    2.044,80
36865 Idem de Bárcena de Cicero*

por B á r c e n a . i  . . . . . . .  10,67
36866 Idem de Campo de Suso, por

B u a n o . . .  232,91
36867 Idem de Campo de Suso, por

Espinilla-, i t . . . $4
36868 Idem de Campo de Suso, por

Celada de los Calderones.. 806,13
36869 Idem de Campo de Suso * por

Salces.  ...... . . . .  106,67
36870 Idem de Campo de Suso* por

Camino. i j . 224
36871 Idem de Campo de Suso , por

Población............................  154,88
36872 Idem de Campo de Suso, por

Villacantiz j 840,80
36873 Ideni de Campo de Suso, por

Soto... ............................   1*088
36874 Idem de Campo de Suso, por

' Iz a ía .. . .  ****.*..***.**.. r 64,05
36875 Idem de Campo de Suso, por

Paracuellos......................... 3.585,07
36876 Idem de Campo de Suso, por

Población de Suso  40
36877 Idem de Cabezón de la Sal,

por Casar de Periedo  1.280
36878 ‘ Idem de Corbera, por Alceda. 24.800 .
36879 Idem de Corbera, por Cillero. 314,67
36880 ' Idem de Camargo, por Mu-

riedas..................................  320,64
36881 Idem de Enmedio, por Boli-

n ir ................................................. 156
36882 Idem de Enmedio, por Cañeda 266,67
36883 Idem de Escalante..................  85,94
36884 Idem de Hazas en Cesto  117,33
36885 Idem de Los Carabeos  907,20
36886 Idem de Los Corrales  853,33
36887 Idem de Los Corrales, por

Barros................................. 1.066,67
36888 Idem de Marquesado de Ar

güeso, por Lomba.............. 91,07
36889 Idem de Marquesado de Ar-

güeao, por Mazandredo . . .  358,98
36890 Idem de Marquesado de Ar-

güeso, por Abadía.............  234,72
36891 Idem de Marquesado de A r-

güeso, por Argüeso  266,83
36892 Idem de Marquesado de Ar

güeso , por Espinilla  144
36893 Idem de Marquesado de Ar

güeso , por Serna...............  243,79
36894 Idem de Marquesado de Ar

güeso , por Villar................ 84,96
36895 Idem de Ongayo, por Hino-

jedo...................................... 1.919,87
36896 Idem de Ongayo, por Puente

Abios ......................... 122,67
36897 Idem de Ongayo , por Tagle. 186,67
36898 Idem de Pesquera...................  1.067,20
36899 Idem de Rionansa, porCelis. 176
36900 Idem de Rúente......................  545,33
36901 Idem de Riotuerto..................  ' 410,67
36902 Idem de Santillana, por Que-

veda....................   160
36903 Idem de Santillana, por Mi

jares....................................  586,67
36904 Idem de Santa María de Ca-

yon, por Argomilla  346,67
36905 Idem de Santurce de Reino-

sa, por Santueno...............  890,72
36906 Idem de Torrelavega, por Ta

ños.......................................  486,94
36907 Idem de Torrelavega , por

Viernolas............................. 240
36908 Idem de Torrelavega, por La

Montaña.............................  158,93
36909 Idem de Villajufre, por Esco-

bedo............................................. 240
36910 Idem de Valdeolea, por Mata

Hoz...................................... 133,44
36911 Idem de Valde San Vicente,

por Helgueras....................  304
Provincia de Sevilla.

36912 Ayuntamiento de Cabezas de
San Juan............................  77.138,60

369Í3 Idem de Castilleja del Campo 560
36914 Idem de Cantillana................. 1.373,47
36915 Idem de Carmona................... 6.938,67
36916 Idem de Ecija.......................... 2.986,13
36917 IdemdeFuentesde Andalucía 65,95
36918 Idem de Guadalcanal  5.601,06
36919 Idem de Lebrija......................  222,22
36920 Idem de Marchena.................. 16.053,33
36921 Idem de Osuna........................ 584,54
36922 Idem de Puebla junto á Co

ria ........................................ 176,45
36923 Idem de Puebla de los Infan

tes........................................ 1.283,85
36924 Idem del Real de la Jara  4.708,81
36925 Idem de Salteras..................... 667,73
36926 Idem de Sevilla.......................  2.419,56

Provincia de Soria.
36927 Ayuntamiento de Frechilla.. # 381,54
36928 Idem de Magaña..................... 38,,40
36929 Idem de Quiñonería   101,33
36930 Idem de Rejas de San Esté-

ban......................................  US,Si
36331 Idem de Sucllacabras.............  272,53
36933 Idem de Sagides...................... l.ubb.W
36933 Idem de Trebago.....................  310,03
36931 Idem de Torralba.. ................  ™ ¡£
36933 Idem de Torremediana  70,83

Provincia de Tarragona.
36936 Ayuntamiento de Allover. . .  4.800
36937 Idem do Batea.........................
36938 Idem de Cabra .................
36939 Idem de Constanti..................

;Mi6940 : .Idem de Cherta.....................
36041 Idem de Flix ...................................  °

fsúhieró importe
de de las

^Órden. Gorpordciónéá. relaciones.

36948 Ayuntamiento de Figuerola. 382
30943 Idem de Gandésa, . 4 . 3 4 1 , 3 4
86944 ídem de lío íta ...  ¡ ¡ . ¡. ¡ • • • ¡ 1.410,14
36945 Idem de Lilia..........................  1.072 .
36946 Idem de Montblanch..............  228,67
30947 Idem de Mora la Nueva  1.445,34
36948 Ídem de Prat de Compte.. . .  2.026,67
36949 ídem de Reus  ...............  386,67
36050 ídem de ít ivá   ............  882,15
36951 ídem de Santa Coloma de

Oneralt   888,38
30052 Ídem de áaríéáí.. . . . ...........  I W ®
36953 Idem de Vilavella...................  £93,33
36954 Idem de Validara..................  2.026,68
36938 Idem de Villalba.....................  96,06
36956 Idem de V i l a v e r t . 4.551,75
36937 Idem de Vinebré ; . . ; 1.966,67

Provincia de Valenciá¡
36988 Ayuntamiento de Alcudia de

Carlet ... 107,20
36959 Idem de Albuisech . . . ..¿........  966,66
36369 Idem de Alcira ; .......... ‘ 6$3,26
36961 ídem de Guilerá......................* 776,98
36962 Idem de Macastre. ............... 165,85
36963 Idem de Speca   2.557,40
36964 ídem de Villargórdo del Ga

briel .......................... *. *. * 0.4tiO
Madrid 15 de Setiembre de 1866.«=»CanseCo.

Gobierno de la próvincia de Madrid.
D. Francisco Pornier de la Rosa, Caballejo de va

rias Reales y distinguidas Ordenes, Jefe honorario de 
Administración y de Negociado con destino al Minis
terio de la Gobernación.

Mago saber que de órdeil del Exemo, Sr. Gobernador 
civil de esta provincia'me hallo instruyendo cómo Fis
cal las diligencias correspondientes en averiguación de 
si los servicios prestados en esta corte en beneficio de 
la humanidad doliente durante la última epidemia co
lérica por D. Francisco García Padrós le hacen ó no 
acreedor á  ingresar en la Orden civil de Beneficencia.

En su virtud, y con arreglo á lo que dispone el Real 
decreta y reglamento de 30 de Diciembre de 1857, por 
providencia de esta fecha he acordado invitar por me^ 
dio del presente edicto á todas las personas que tenien
do conocimiento de dichos servicios tengan á bien de
clarar, ya sea en pro ó en contra de ellos, se sirvan con
currir. á mi despacho, sito en el piso segundo del Mi
nisterio de la Gobernación, en cualquiera de los 15 dias 
siguientes que no sean festivos al dé la inserción de.este 
edicto, y. hora de diez á doce de la mañana.

Madrid 26 de Octubre de i866.=Francisco F o rm ero  
Por su mandado, Luis Negrete, Secretario. 2625

Departam ento de Em isión, 
T eneduría del gran Libro de la D irección  

general de la Deuda pública.
MES DE JULIO DE 1866.

Relación de los documentos y valores amortizados por 
pago de débitos y varios ramos y por conversiones en 
el expresado mes, que se forma en cumplimiento de lo 
acordado por la Junta , según lo dispuesto en la regla 
23, art. 48 de la Real instrucción para el régimen de 
estas oficinas de 31 de Diciembre de 1851, y cuya pu
blicación se hace para que los interesados puedan re
clamar en el término de 30 días cualquier crédito no
minativo de los correspondientes á esta demostración; 
en el concepto de que pasado que sea este plazo la 
Junta procederá á la quema, y son á saber:

Ramos de que proceden.
Clero regular, por capitales 46.000 rs,; por Ínteres no 

capitalizables 1.350; total 47.350 rs. ; 5-
Producto de atrasos, por capitales 142.855 rs. 55 

céntimos.
Subastas de deuda del material del Tesoro, por ca

pitales 2.968.377 rs. 69 cénts.
Idem de deuda amortizable, por capitales 4.155.000 

reales.
Idem de efectos, por capitales 16.276.005 rs. 34 cén

timos.
Carreteras, por capitales 258.000 rs.
Ferro-carriles, por capitales 248.000 rs.
Canal de Isabel II, por capitales 81.000 rs.
Total, por capitales 24.175.238 rs. 58 cénts.; por inte

reses no capitalizables 1.350 rs.; total 24.176.588 rs. 58 
céntimos.

Conversiones, por capitales 8.566.057 rs. 31 cénts.; 
por intereses capitalizables 80.786,15; no capitalizables 
31.965,56; en deuda amortizable 1.789.095,48; total 
10.467.904,50.

Totales generales, por capitales 32.741.295 rs. 89 cén
timos; por intereses capitalizables 80.786,15 ; no capita
lizables 33.315,56; en deuda amortizable 1.789.095,48; 
total 34.644.493,08.

Amortización por pago de débitos y varios ramos.
7 documentos de renta del 3 por 100 consolidado in

terior, por capitales 16.272.657 rs. 34 cénts.
1 id. de renta del 5 por 100 consolidado interior, por 

capitales 4.000 rs .; por intereses no capitalizables 1.350; 
total 5.350.

127 id. de deuda amortizable de primera clase, por 
capitales 2.322.000 rs.

31 id. de deuda amortizable de segunda clase, por 
capitales 1.875.000 rs.

96 id. de deuda sin interés procedente del personal, 
por capitales 146.203 rs. 55 cénts.

62 id. de deuda del material del Tesoro no preferen
te con interés , por capitales 2.968.377 rs. 69 cénts.

124 id. de obligaciones del Estado por ferro-carriles, 
por capitales 248.U00 rs.

112 id. de acciones de carreteras, por capitales 258.000 
reales.

81 id. de acciones del canal de Isabel I I , por capita
les 81.000 rs.

Total por número de documentos 641; por capita
les 24.175.238 rs. 08 cénts.; por intereses no capitaliza- 
bles 1.350; total 24.176.588,58.

Amortización por conversiones.
38 documentos de renta del 3 por 100 consolidado 

interior, por capitales 1.839.191 rs. 33 cents.
34 id! de renta del 3 por 100 diferido interior, por ca

pitales 1.728.516 rs. 56 cénts.
2 id. de deuda del 4 por 100 consolidado interior, por 

capitales 4.517 rs. 65 cénts.; por intereses capitalizables 
722 84; por no capitalizables 1.942,59; total 7.183,08.

12 id. de deuda del 5 por 100 consolidado interior, 
por intereses capitalizables 76.825 rs. 66 cénts.; por no 
capitalizables 28.479,42; total 105.305,08.

i  id. de deuda amortizable de primera clase, por ca
pitales 104.400 rs. _ _ .

1 id. de deuda sin ínteres procedente del personal,
por capitales 20.000 rs* . ,

17 id. de deuda corriente del o por^lOO a papel no 
negociable, por capitales í52.46ats. 38 ^é -̂ts.; por intere- 
ses en deuda amortizable 1.789.(^0,48; ^12.841.560,86.

9 id. de vales no consolic^dc»^ por .capitales 83.841
reales 22 cénts.

5 id."de vales no consolidados premiados , por capi
tales 7529 rs 45 cénts.; por intereses capitalizables 
3.237,65; por ño capitalizables 1.543,55; total 12.310,65.

77 id. de láminas de partícipes legos en diezrnos por 
capitales reconocidos, por capitales 3.543.740 rs. 62 cén
timos. ' . __

2 id. de láminas de participes legos e n  diezmos por 
rentas no percibidas, por capitales 433.643 rs. 49 cents.

2 id. de láminas de partícipes legos en diezmos por 
intereses de las cinco sextas partes, por capitales 71.J5o 
reales 55 cénts ..............

1 id. de documento interino por intereses de la deu
da corriente del 5 por 100 á papel, por capitales 36.785 
reales 6 cénts.

Total por número de docümentos 200; por capita
les 8.566.057 rs. 31 cénts.; por intereses capitalizables 
80.786,15; por no capitalizables 31.965,56; por interese» 
en deuda amortizable 1.789.095,48; total 10.467.904,50.

. . .  RESUMEN.
641 documentos de ¿ m o rtif ic a  de débi-

tos y varios ramos, por capitales A in4*i
timos; por intereses no capitalizables l.ooU, . 
24.176.588,58. . .. lee

200 id. de id. por conversiones , potf caPIiaieb 
8.566.057 rs. 31 cénts. ; por in t e r e s e s  capitalizables 
•80.786,15; por intereses no capitalizables 31.965,56; 
én deuda amortizable 1.789.095,48; total 10.467.904,50.

Totales generales: 841 documentos, por capitales 
32.741.295 rs. 89 cents.; por intereses capitalizables 
80.786,15; por intereses no capitalizables . 33.315,56; 
en deuda amortizable 1.789.095,48; total 34.644.493,08.

Los créditos Sobre los que los interesados pueden ha
cer sus reclamaciones son los siguientes ;

CONVERSIONES. .

Reñid dét 3 por 100 diferido interior.— Inscripciones 
trasferibles.

Número 883 del crédito, fecha 8o Noviembre 1S88, 
á favor de Doña Juana de Ugarte; sil importe reales 
vellón 49*100. . ^

id. 748 del id., 28 Diciembre 1852, á favor de Dona 
Juana de Ügaríe; su importe rs. vn. 5.100.

Id. 2.399 del id ., 9 Octubre 1800, á favor de D. Emi
lio Sancho y Bubercase; su importé rs. vn. 500'000.
Deuda amortizable de primera clase. — Inscripciones 

trasferibles.
Número 673 del crédito, fecha 15 Setiembre 1862 , á 

favor de las memorias de D. Manuel de Mollinedo, Obis
po que fné de Cuzco; su importe rs. vn. 104.400.
jDocumentos interinos por intereses cíe la deuda corriente 

del 5 por 100 á papeL
Número 820 del crédito, fecha 3 Agosto 1853, á fa

vor del patronato de Francisco Orellano, en Ecija ; su 
importe rs. vn. 71.996,00.

Vales no consolidados. .
• • Números 69.130,126.482,138.089 y 138.090 de los cré
ditos, fecha 1.° Enero-1824, á favor de los Sres. Jáime 
Manet, Vidal y compañía; su importe rs. vn. 1.505,89 
cada uno.

Id; 71.285 y 79.864 de los id ., 1.° Mayo 1824, á favor 
de los Sres. Jaime Manet, Vidal y compañía; su impor
te rs. vn. 3.011,77 cada uno.

Id. 25.780 del id .,1 .- Mayo 1824, á favor de D. Juan 
Antonio Echevarría; su importe rs. vn. 6.023,53.

Id. 27.537 del id., 1 ,° Mayo 1824, á favor de D* Ja
cinto Ibañez; su importe rs. vn. 6.023,53.

Vales no consolidados premiados.
Números del 111.606 al 111.610, ámbos inclusive, de 

los créditos, fecha 1.° Setiembre 1824, á favor de Don 
Juan Permantier; su importe rs. vn. 1.505,89 cada 
uno.
Láminas de partícipes legos en diezmos por rentas no 

percibidas.
Número 3.198 del crédito, fecha 9 Junio 1866, á fa

vor de los hijos y herederos del último Marqués de Val- 
verde; su importe rs. vn. 32.740,35.

Id. 3.199 del id ., 12 Junio 1866, á favor del Barón 
de la Puebla Tornesa, por sí y como administrador ju
dicial de la testamentaría de su difunto .padre; su im
porte rs. vn. 400.873,14.
Láminas de partícipes legos en diezmos por intereses 

de las cinco sextas partes
Número 966 del crédito, fecha 9 Junio 1866, á favor 

de los hijos y herederos del último Marqués de Valver- 
de; su importe rs. vn. 2.813,25.

Id. 967 del id., 12 Junio 1866, á favor del Barón de 
la Puebla Tornesa, por sí y como administrador judi
cial de la testamentaría de su difunto padre; su impor
te rs. vn. 33.972,30.
Láminas de partícipes legos en diezmos por capitales re

conocidos.
Número 3.828 del crédito , fecha 11 Marzo 1861, á 

favor del Marqués de Campo Sagrado; su importe reales 
vellón 11.739,56.

Id. 3.866 del id., 1.° Abril 1861, á favor de D. Pedro 
Robira; su importe rs. vn. 16.383,89.

Id. 3.878 del id., 24 Abril 1861, á favor de los here
deros y causahabientes de D. Bernardino Fernandez de 
Velasco, difunto Duque de Frias; su importe reales ve
llón 224,25.

Id. 3.884 del id., 26 Abril 1861, á favor de D. Gabriel 
Bover; su importe 11.347,34.

Id. 3.890 del id ., 26 Abril 1861, á favor de D. Juan 
Francisco Vidal; su importe rs. vn. 10.330,67.

Id. 3.920 del id., 4 Mayo 1861, á favor de D. José de 
Mazarredo; su importe rs. vn. 2.907,62.

Id. 4.008 del id., 28 Junio 1861, á favor del Conde de 
Altamira, Marqués de Leganés; su importe reales ve
llón 20.909,89.

Id. 4.015 del id., 2 Julio 1861, á favor de D. Diego 
Moxó y Vilialonga; su importe rs. vn. 114.540,61.

Id. 4.029 del id., 12 Julio 1861, á favor del Marqués 
de Malpica; su importe rs. vn. 22.072,06.

Id. 4.041 del id., 3 Agosto 1861, á favor del Barón de 
Perpiñá; su importe rs. vn. 143.171,28.

Id. 4.065 del id., 2 Setiembre 1861, á favor de D. José 
Puig y Noguer; su importe rs. vn. 13.312,17.

Id. 4.078 del id., 9 Octubre -1861, á favor del Marqués 
de Ferrara; su importe rs. vn. 3.394,45.

Id. 4.096 del id ., 8 Noviembre 1861, á favor de Don 
Francisco Manresa ; su importe 29.114,23.

Id. 4.108 del id ., 22 Noviembre -1861, á favor de los 
herederos y causahabientes del difunto Duque de Frias; 
su importe rs. vn. 1.469,19.

Id. 4.-146 del id., 18 Enero 1872, á favor del Conde 
de Casal; su importe rs. vn. 36.392,39.

Id. 4.152 del id., 22 Enero 1862, á favor del Conde de 
Altamira como Marqués de Velado; su importe reales 
vellón 7.566,75.

Id. 4.165 del id., 3 Febrero 1862, á favor de D. Ra
món Cedrón y Ulloa; su importe rs. vn. 4.785,28.

Id. 4.171 del id., 3 Febrero 1862, á favor del Ayunta
miento de la villa de Somiedo; su importe rs. vn. 7.061,11.

Id. 4.-177 del id., 10 Febrero 1862, á favor de D. José 
María Campo Osorio; su importe rs. vn. 22.885,73.

Id. 4.199 del id., 20 Febrero 1862, á favor del menor 
D. José Manuel Lamas, heredero de Doña María Isabel 
Prelo; su importe rs. vn. 11.718,47.

Id. 4.205 del id ., 20 Febrero 1862, á favor de Doña 
Gertrudis Lamas, heredera de Doña María Isabel Prelo; 
cu importe rs. vn. 6.411,99.

Id. 4.211 del id., 20 Febrero 1862, á favor de Doña 
.Rita Lamas, heredera de Doña María Isabel Prelo; su 
importe rs. vn. 1.768,83.

Id. 4.217 del id ., 21 Marzo 1862, á favor de los here
deros de D. Joaquín Vilialonga y Desbrull; su importe 
reales vellón 26.853,34.

id. J.2S3 del id ., 26 Marzo 18b3, a fa™r d°l Baro 
de Agrés y Selle; su importe rs. v n .  26.ü5b,^ •„

Id. 4.228 del id., 2 Abril 1862, a favor de D. oa j 
Cebriá y Vilella; su importe rs. vn. R

Id. 4.240 del id., 9 Abril 1862, á favor de ü. Ramón 
Ciscar y Calderón; su importe rs. vn. 59.~oJ>*-

Id. 4.288 del id., 1.' Mayo 1862, a favor de L Ped o 
de Rocabruna, Barón de Albi, y en su nombre sus 
jos; su importe rs. vn. 221.136,95.
J Id. 4.294 del id ., 1.- Mayo 1862, á favor de B. Pedro 
de Rocabruna , Barón de Albi, y en su nombre su

j °S ir4.299°deei id. ,'9 Mayo~ 1862, á f;iv°Martañíanuell 
Rocafort, y en su representación Dona Mana Ma 
de Paguera y de Pedrola, h ija , heredera y sucesora

* ’ 1 T A *  *
Hii? 5 G r a T l1 a  " ¿ e s to la ® ; í  favor del Mar,ufoId. 4.3/1 del id., p «> general de los bienes yde A carnees, Adminis.. ador g ^  ^  Infantudo>
derechos de la casa y estados Hi(?«1
ya difunto; sü importe rs. vn- 3°íoVo Vfavor del Mar- Id. 4.389 del id., 8 Setiembre 1862, » lavorhei.eder03 
oués á f  - Gaste lar, y en sü representación .os
üel mismo; ¿,u ir”,por^  Noviembre 1862, á favor de Don 

Id; 4.442 del >u.;; ^ A  rs vn. 33.693,78. .
Mariano Sanz; su impo. •.mime 1862 á favor de Dona 

Id. 4.448 del id., 24 Novie.. - , n yjdai, herederos do 
Mariana Febrer y Albertí y D. Ju». -Mal y Tranal; su 
su difunto esposo y padre D. Juan vn*. 
importe rs. vn. 27.663,28. , ’>» Don

Id. 4.460 del id., 10 Diciembre 1862, a favor u~ - 
Gabriel Galarán y Alsina; su importe rs. vn. 3.2*4,/-«

Id. 4.466 del id., 10 Diciembre 1862, á favor de Dona 
Dolores Fernandez Trabanco; su importe rs. vn. i . m ,  Ji- 

Id 4 472 del id., 10 Diciembre 1862, a favor do Dona 
Micaela Abiena, heredera de su hijo D. Francisco Cola
rán; su importe rs. vn. 2.149,82.

Id. 4.490 del id., 10 Febrero 1863, a favor de D. Car
las Adam; su importe rs. vn. 62.360,11.

Id. 4.802 del id., 14 Febrero 1863, a favor de D. Manuel 
García de la Villa y Tondon; su importe rs. vn. d.^l.WJ.

Id. 4.519 del id., 25 Abril 1863, a favor deü Jaime Ig
nacio Ballester de Gleza; su importe rs. un. 111.020,;*.

Id. 4.538 del id., 2 Junio 1863, a favor del Conde do 
Corrés', hoy sus herederos; s u  importe rs. vn. *7.o9o,-u.

Id. 4 549 del id ., 5 Jumo 1863, a favor del Conde do 
Corrés, hov sus lmrederos; su importe rs. vn 3.1bb,28.

Id. 4.555 del id., 8 Junio 1863, a favor dd Conde de 
Corres, hoy sus herederos; su importe rs. vn. 2J.UJ8,tó.

Id. 4.578 del id., 17 Junio 1863, a favor dpi Conde do 
Soltería, heredero de su madre; su importe reales ve-

U°nid8:74597i3d¿l id ., 8 Julio 1863, á favor de D V iente 
Roda y P í , hoy sus sucesores; su importe reales vello

28.632,50.98 del id., 22 Julio 1863, á favor del Marqués
de Mirabel; su importe rs. vn. 72.775,11. .

Id. 4.609 del id ., 17 Agosto 1863, a favor de D. An
tonio OliVánr su importe rs. vn. 7.789,78.

Id. 4.615 del id., 19 Agosto 1863,. a favor do ü. 
mon Bacardí; su importe rs. vn. 20.260,89.

Id. 4.627 del id., 25 Setiembre 1663, a favor de f °n 
Ramón Casanova y Mir; su importe rs. vn. 2a.70J,/ •

Id. 4.639 del id ,, 26 Setiembre 1863, a favor de1 ümi 
Nicolás del Rio Noguerido; su importe rs. vn. 13.10 

Id. 4.651 del id., 18 Enero 1864, a favor del Mai- 
qués de Perales; su importe rs. vn 222.675,06

Id 4657 del id,, 22 Enero 1864, a favot del Duque 
de Almenara alta; ¿u importe rs>• vn,128.732 44.

Id. 4.602 del id ., 4 Febrero 1864, a favor del Conde 
de Solterra, heredero de su madre; su importe reales
vellón 122.496,50. , . r

Id. 4.679 del id., 15 Febrero 1864, a favor del Con
de de Altamira; sü importe rs. vn. 81.42-3,71.

Id. 4.710 del id., 25 Abril 1864, a favor de D. Pedio
Rosiñol; su importe rs. vn, 36.764,44.

Id. 4.732 del id., 11 Junio 1864, á favor de D. I aus- 
to Gual; su importe rs. vn. 76.002,50. , ,.

Id 4.745 del id., 6 Julio 1864, a favor de D. Felipe 
Cruilles, Marqués de Castillo Torrente, hoy los señores 
G ir o n a  hermanos (de Barcelona); su importe rs. vellón

69Í d f  4.773 del Id., 8 Agosto 1864, á favor del Mar
qués de Sentmenat; SU importe rs. vn. 25.066,67.

Id. 4.729 del id., 10 Setiembre de 1864, a favor del 
Marqués de Castelbell; su importe rs. vn. 35.906,39.

Id. 4.785 del id., 28 Setiembre Í864, a favor del 
Marqués de Sentmenat, su importe rs. vn.

Id. 4.908 del id., 16 Junio 1865, a favor de D. Isidro 
Hospital, hoy sus cesionarios los Sres. G ir o n a  hermanos 
?de Barcelona), y D. José Zapatero; su importe reales 
vellón 3&.95&,04. n

Id. 4.929 del id., 1.* Julio 1863, a favor del Duque 
de Híjar, Conde de Salinas y Rivadeo, hoy su testamen
taría; su importe rs. vn. £4.714,48.

Id. 4.937 del id., 8 Julio 1865, á favor de D. Francis
co María Moxó, hoy* su hijo y heredero universal Don 
Diego Moxó y Vilialonga ; su importe rs. vn. £1Aóh 

Id. 4.941 del id., 11 Julio 1865, á favor del Marques 
de Bellpuig; su importe rs. vn. 398.169,£7.

Id. 4.959 del id., 18 Julio 1865, á favor de D. Fausto 
Morell y Moraguez, hoy su hijo D. Francisco Moiell y 
Orlandis, su importe rs. vn. 31.901,56.

Id. 4.96£ del id., £0 Julio 1865, á favor de D. Marcos 
Olives, hoy su hijo y heredero universal D. Bernardo 
José Olives; su importe rs. vn. 49.893,50.

Id. 4.989 del id., 6 Octubre 1865, á favor de D. h elix 
Gabino Verdugo, hoy sus herederos; su importe reales 
vellón 6.931,7£.

Id. 5.018 del id., 4 Diciembre 1865, á favor del Barón 
de Lés; su importe rs. vn. 7515,05.

Id. 5.037 del id., £1 Febrero 1866, á favor del Mar
qués de Valverde y de Tejada, hoy sus herederos; su 
importe rs. vn. 8.554,44. ,

Id. 5.048 del id., £6 Febrero 1866, á favor del Conde 
de Oedillo; su importe rs. vn. 64.807,77.

Id. 5.077 y 5.078 del id., 1£ Abril 1866, á favor de 
los herederos de D. Manuel Pujol y SeniUosa; su im
porte respectivamente rs. vn. 17.£64,G6 y 17.£64,66.

Id. 5.081 del id., £4 Abril 1866, á favor del Conde do 
Adanero, poseedor del Caballerato de Lugo; su importo 
reales vn. 18.0£7,7£. ■ ,

Id. 5.095 del id., 30 Abril 1866, á favor del Marques 
de la Torrecilla; su importe rs. vn. 10.0£6,16.

Id. 5.10£ del id., 4 Mayo 1866, á favor de D. Placido 
Montolin Coil y de Sarriera, heredero; su importe reales 
vellón 53.714,94.

Id. 5.119 del id., 9 Junio 1866, á favor de los hijos y 
herederos del último Marqués de Valverde ; 6U importe 
reales vn. 6.£51,60.

Importe el resúmen los expresados ochocientos cua
renta y un documentos por la cantidad total de treinta 
y cuatro millones seiscientos cuarenta y cuatro mil cua
trocientos noventa y tres reales ocho céntimos, en esta 
forma: treinta y dos millones setecientos cuarenta y un 
mil doscientos noventa y cinco reales ochenta y nueve 
céntimos por capitales; ochenta mU setecientos ochenta 
y seis reales quince céntimos por intereses ca’pitahza- 
bles; treinta y tres mil trescientos quince reales cincuen
ta y seis céntimos por los no capitalizables, y u.n millón, 
setecientos ochenta y nueve mil noventa y cinco reales 
cuarenta y ocho céntimos por los de Deuda a-mortizabie, 
advirtiendo que la Deuda amortizada es la im presada por 
pago de débitos y varios ramos , puesto que por la pre
sentada á conversiones se ha dado la equivalente.

Madrid £5 de Setiembre de 1866,=V.° B.°=E1 Direc
tor general, Presidente de la Junta, Vereterra^ = C o n - 
forme.=El Contador general, Miguel Alegre D^)lz.==EI 
Jefe del Departamento de Emisión, P. O., Juan. J3oadaf
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21 Agosto 1866 

Idem
Idem ...............

9

9
9

1

4 1

9
9

El Ayuntamiento del Puerto dej 
Santa María............... ................/

ídem dé Puértó^Réál. ...........
Ídeiíl ds R ota............. ..
Idem de SaníúcaF de Rarrameda.

Pósitos por acciones\ 
del extinguido Ban-f 
co de San Fernan-Í
do............................. )

Id em .. . . . .  . . . . . . :
Idem...........................
Idem ...............

No preferente con 
intereses desde 1. t 
Julio 1851...........

Idem ----- - • • ...........
Idem ..........................
Id em ..........................
Idem ..........................
Idem. *......................
Idem ..............- ..........
Idem ........................ *

6.768

8.689,37
46.920
17.070,97

4.888

676.800

868,937
4.692
4.707,097

488.800

Número FECHA

Nombres de los interesados.
Proceden cU Clase

SU IMPORTE
B
9
9

Idem» * . . » .  ¿ * 
ídem
Idem. » . » * . . .

9
Ü
V

9
9
9

Tdem de San R oque..................... •
ídem dé Tarifa. . . . . . .
Idem de T rebu jen a ....................

Idem .........................*
Idém ..........................
Idem-----

40.759,22
7.520
7.520

4.075,922'
752
752

ex
pedientes

del
acuerdo de la Junta

de la expedición 
del mandaraÍQj\io.

de
estos.

de los créditos.
en que deben satisfacerse 
y fecha desde que han de 

regir los intereses.
EN

lis. vn.

EN 1 

■ Escudos. ..

1 ' 9 
. *9 
. 9 . 
)X5.

Idem.........*».
ídem. *...........
Idem .. .  •» . . .  
Idem. * ¿

9

9

*

*

ídem ele Villaluenga del Rosafio..
Idem de Übriqué............................
Idem de Zallara......................
ídem dé Almagro.. . . . . . . . . . . .  *
Idem de Almodovar del Campo.. 
Idem de Belvís. • 
Ídéíil dé Cárriorí de Calatrava.. < 
Idem de Castellar de Santiago,.. 
Idem de Chinchón. ; ;  < <. * . .
Idem de H erencia,..................
Idem de Manzanares. . .  . . . . . . . .
ídem de M a la g on .,......................
Idem de M atanza..........................
Idem de Miguelturra.
Idem de Montiel. v. . .  .< * - •
Idem de Piedra Büerja.................
Idem de Pozuelo de Calatrava...

Id em ...................
Idem..............*..........
Idem..........................
Idem..........................

ídem ..........................
Id em ..........................
Idem ........................'

12.032
43.160

9.400
5.264 
3.760 
6.392 
7.444
5.264 
4.542

a o a en

4.203.200 
4.346

940
526.400 
376
639.200
744.400
526.400
451.200 

4.c346
376
564
488,800
376
376
454.200 
376
454.200

4.203.200

1.691

1.692

7 Agosto 1866 

10 id ................

n 9

9

D. Félix Esprín y  herederos de 
D. Bernardo A lón ......................

Herederos de Doña Teresa Fer

Alquileres............ No preferente con 
intereses desde i.° 
Julio 1851............... 3.766,18 376,618

. .. > .‘ i
9
9
IT
9 :-!'

Idem. . . » . . . .  
ídem ; . . . »•• • 
Iderrl.»• • * • • • 
í dem. . . .  i • • •
Idem»..  ¿ ¿  ¿ • 
ídem . . . . . . • *
í d e m. . .  --------
I dem. . , » . . » *
Idem ..........i •
Idem»
Idem.
Idem...............
ídem.* .........

9
9
ü
9
9
9

9
9
¿i" "

9
8

Idem ..........................
Idem..........................
Id em .........................
Idem ..........................
Idem ..........................
íd e m .........................
Idem ..........................
Idem ..........................
Id em .........................
Idem ..........................
ídem ........................
Ideríí.........................
Id em .........................
Idem. ......................

Idem ..........................
Idem ..........................
Idem ..........................
Idem ..........................
Idem ..........................
Idem ..........................

1.7871
1.613

17 id ................
j» l  id ................

Idem. . . . . . .

»
»

9
9

nandez.......................................

D. Enrique Lagarza......................
El Ayuntamiento de Almansa...

Devolución de ren
tas..........................

Idem de intereses.. 
Pósitos por acciones 
del extinguido Ban
co de San Fernan
do .........*.............

Idem .................... .. ..

Idem .........................
Idem ..........................

Idem........... ..............

3.205,30
20.263,61;

7.144
3.384

320,530 
2.026,M i

714.400
338.400
076.800
413.600 
451,200.
604.600

324,810 
376. . 
376
488.800 
376

 ̂ 295,110 
451,200

9

9
9
B
9
9

9
>i
»
V

9
9

»
9
»
i
1i
n
9
9

Idem ........................
Idem ........................
Idem ..........................
Idem ........................
Idem ..........................
Idem. * * ....................
Idem ............. .... * * • *
Idem ........................ *

lo.lbU
3.760
5.640 
4*. 888
3.760
3.760 
4.612
3.760 
4,513

13.03%
3.760
5.640
5.640
3.760 
8.063,48
3.760 
3.632

10.133,35
17.388,41
11.909,12

» Idem............... 9 » Jdem de Hellin................................ Idem................. íd e m .................*. •. 6.788
4.136
4.512 
6.016

3.248.10
3.760
3.760 
4.888
3.760
2.951.10
4.512

9 Idem. *»*’. . . * » 9 ídem de Puertollano...................... Idem .......................... Idem..........................
»
s
»
»
»
9
9
»
9
9
»

Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem ...............
Idem............. ..
Idem. • .. , % .
Id em .. * ........
Idem ................
Idem ...............
Idem...........

9
9

9
Ti
9
9
n
9
9

n
9
»
9
B
9
9
9
9
9

Idem de Peñas de San P e d ro ...
Idem de .Tarazona ........................
Idem dé T obárra.. . .  f ...................
Ideimáé V ü lén a..............
Idetti dé A lb S x ...............................
Idem de Almería...............
Idem de Cantoria........... ................
Idem de Huercal Overa, 
ídem  de M t ó a . . . .  .V* . . . . . .
ídem de fííja r . .  * * .........................
Idpm de Oria . . . .

Idem..........................
Idem......................
Idem. . . . » i . . . . . . .
Idem ..........................
Idem .......... ..............
Idem .........................
Idem ..........................
Idem .........................
Idem .........................
Idem........................ ..
Idem..........................

Id em .........................
I dem. . . . . . . .

Hdem.........................
Idem .. . . .; . . . . . . . .
I dem. . . .  .................
I dem. . . . . .  . . .
íd e m .........................
Idem ................ ..—
I d e m . . . ........... .. ..
I dem. . . . . .  • . . . .
Idem..........................

»
,9
»
9
9

"9
9
9 .
»
9

Idem. * . . . . * .  
Idem *. . . »*•.
tdem...............
ídem ...............
Idem ..............
Idem.............
Idem...............
Id e m ..............
ídem ...............
ídem ...............
Idem...............

9
>» ' f■t i

>> ■
: 9
• 9 

»
l.v; 9 

9 
9

9
9

9
9
9
9
9
9
9

ídem u.o jri/Uiu íuuuuü.*
Idem de Santa Cruz de M údela..
Idem de Terrinchez........................
Idem .de^Valdepeñas............... . .
Idem de Vilíanianrique.................
Idem de Villarubia de los 
Idem de A d a m u z . /••••• 
Idem de Almodóvar del Rió. . . . .
Idein de Belm ez. . .............. .........
Ideííi- de Benaméjí.................. - <
Idem de Bujalance.........................

Idem ..........................
I d e m . .............
Id em ....... ................
I d e m .....................
Tdem...........¿ ............
Idem .. 4. . . . .........
I d e m. . . .  •. •>.........
Idem . . .....................
Idem  . .......................
Idetn..........................

Id em ..........................
Idem ..........................
Idem ..........................
Idem........................
Idem ..........................
Idem ..........................
Idem...........................
Idem ...........................
Idem ..........................
Id em ...................

376
564
564
376
806,243
376
263,200 

4.043,335 
4.738,844 
4.490,912 
2.744,§00 

369,888
1» Idem. . . . . . . . 9 9 Idem de Tabernas........................... Idem.......................... Idem.......................... 3.760

3.760 
6.768 
4.040

14.664
4.512
3.760 
4.186

376
376
676,800
404

1.466,400
451,200
376
413,600

9 Idem ............... 9 9 Idem de Cabra..................................
Idem de Carcabuey............. Idem .......................... 27.448 

3.698,88 
7.896 ’ 
4.512 

16.168 
£.760 
5 .9 3 ^ 8  

40.904

»
»
»
9
»
9
1»

Idem...............
Idem ................
Id e m ..» . . .
Id em ,..............
Id em ...............
Idem ................
Id em ...............

9
9
9*
r
9
»

9
9
)).

• 9* ' 
9 
9

Idem de jVelez-Blanco...................
Idem de ¡yelez-?Rubior............
Idem de y e r a . ............... .................
Idem de Arévalo.............................
'Idem dte Navas del Marqués........
Idem de jVillafranca de la  Sierra.
Idem de Almendral............... . . .
Idem de Aztiaga . . > . . . . . . .

Idem..........................
Idem .........................
Idem..........................
Idem..........................
Idem..........................
Idem..........................
Idem........ ..

Idem..........................
Idem ---------¿ ............
Idem..........................
Idem.............•............
Idem..........................
Idem..........................
Idem............. ............

9
P
9

■ • • '9 
9 
» 
9

Idem...............
Idem.........
Idem. . . . . . .
Idem. . . . . . . .
Idem.........
Idem. . . . . . . .
Idem ...............

9
9
9
9
9
9

9
9
9
9
9
9

Idem de Carpió (E l)........................
Idem de Córdoba.. .....................
Idem de Doña Mencía...................
Idem de E spe jo ..............................
Idem de E sp ie l............................. .
Idem de Fernan-Nuñez..........

Idem .................
Idem .................
Idem................. ..
Idem ..........................
Idem............... .,
Idem.................... ......
T m

íd e m ;....... .............
Idem .................._* * • •
I d e m. . . . . . . . . . . .
Id em .. . . . . .  . .  v  . . .
í d e m . . .  . Y . . . . . . . .
Idem ..........................

» 789,600
454.200 

4.616,800
376
593,218

4.090,400
977,600
263.200

» Idem'.........
9 Idem............... Idem............. ............ 4.888 488,800 •'9 Idem............... 9 9 Idem de Fuente Ovejuna...........

Idem de Hinojosa del Duque----- T rl ptyi Idem.......................... 9.776
» Id em ...............

9 ■ • Idem de Almendralejo.............. Idem.......................... Idem........................... 5.640 564 9 I dem. . . . . . . . 9 9 T r) ptyi Idem .......................... 2.632
9
9
»

I dem. . . . ___
Id em ...............
Idem . . . . . .

9
»
»
9

9
9
9

Idem da Azanchal.........................
Idem de Barquillos..................
Idem de Berlanga............. ............

Idem..........................
Idem .........................
Idem..........................

Id em .....................
Id em ...................
Idem ..........................

5.640 
4.512 
3.008
5.640 
1.880

564
451,200
300,800
564
188

9 Idem............. ..
Idem........ ..
Idem. . . . . . . .Ti

»
9
9

9
9
9

Idem de Horriachuelos..................
Idem de Iznajar................; ............
Idem de Lucena.
Idem de Ltique................................

I dem. . . .  ...........
Idem ..........................
Idem ..........................

Idem ................. ........
Idem ..........................
Idém ..........................

7.520
19.928

9.400
44.656

5.640

752 X 
.. 4.992,800 

940 
4.465,600

564
9
9

Idem................
Idem................

.» 9 Idem de Cabeza, del Buey............
Idem de Campanario. . . . . . . . . . .

Idem....................
Idem..........................

Idem..........................
Idem .........................

9
»

Idem...............
Idem. . . . . . . . 9 9 Idem de M ontalbáh.. ............... Idem..........................

T rl pm
Idem ..................
Idem ..........................

9
»
»

Idem......... ....:
Idem .. . . ___
Idem. . . . . . . .

9
9
9

9
9
9

ídem de Feria..................................
Id&'m de Fregenal................. ....

fldem de Fuente de Cantos... . . .

Idem..........................
Idem ..........................
Idem..........................

Idem ......................
Idem........... .'-----
Idem ............. ..

3.760
11.280

7.520

376
1.128

752

9
9
9

Idem. . . . -----
Idem. . . . . . . .
Idem...............

9
9
)>

9
9
9

Idem de Montemayor.....................
Idem de Montilla..................
Idem de 'M ontoro...........................

Idem..........................
Idem..........................
Idem ......................

Idem ______ _____ ;.
Idem ..........................
Id e m ..........................

' 22.936 
4.629,54 

376

2.293,600
462,954
37,600

9
»
9
y>
»
9
»
9
9
9

9
9
»

Idem .Y .. . .
Idem...........
Id em ...............
Idem ...........
Idem . .
Id em .. ^  * 
Id em ,.
Idem ................
ídem ......... .....
I d e m. , . .

Idem . . .
íd e m ., .¡. .  .' 
Idem................

9
9
»

»
»
9
9
.9
9

(t
9

9
))
9
9
9
9
9

. 9
.

. 9

9
9

ídem de Garrovillas.......................
Idem de Higuera de Vargas........
Idem de Hornachos.....................
Idem dé Herrera del Duque.........
Idem de Jerez de los Caballeros. 
Idem de Medina de las Torres...
Idem de Montemolin..............
Idem de Miajadas...........................
Idem de Rivera del F resno........
Idem de Salvatierra de los Bar

rios.....................................
Idem de Villar del R e y .. ----------
Idem de Valverde de L éganés... 
ídem de Zafra................... ..

Idem..........................
Íd e m .........................
Idem......... ................
Idem. .......................
Idem ..........................
Idem..........................
Idem .........................
Idem..........................
Idem ..........................

Idem ...................
Idem ..........................
Idem .. .....................
Idem ..........................

Idem..........................
Idem..........................
Idem..........................
Idem ..........................
Idem ..........................
Idem......................
Idem .........................
Id em .........................
Idem. . . ,  .................

Idem......................
Idem..........................
Idem..........................
Idem......... . . . . . . .

5.640 
4.512
5.640
4.136
4.136
5.640
4.136
3.760
3.760

4.136
3.760
4.136 

15.040

564
451,200
564
413.600
413.600 : 
564
413.600 
376 
376

413.600 
376
413.600 

1.504

9
9
»
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9

I dem. . . . . . . .
í d e m. . . . . . . .
Idem ...............
Idem...............
I de m. . . . . .  ¿ .
I dem. . . . . . . .
Idem ...............
Idem ...............
ídem .............
Idem ...............
Idém .........ñ
Idem .........
I dé m. . . . -----
Idém . .

%
»
9
9

9
9
9
9
9
9
D 

' 9 
9

9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9 •
9

Idem de Morente............. ..
Idem de Palma del R io................
Idem, de Pedro Abad.....................
Idem de Pedroche..........................
Idem de Pozo Blanco.....................
Idém de Priego--------------------
Idem de Pii'ente Genil.............
Idem de R am bla.............................
Idem de R u te............... ...................
Idem de Santaella......... * ..............
Idem de Tórrécam po.. , .  ...........
Idem de Dos Torres........................
Idem de Valenzuelá.................... ..
Idem de Villafranca de Córdoba.
r  n J  * 1 T~) !  -

I d e m. . . . . . . .
Idem..........................
Ideni..........................
Idem ..........................
Id e m .........................
Idem......................
Idem..........................
I d e m. . . . . .  . i . . ; . ' .
ddern..........................
Idem .........................
Idem..........................
ídem ...............
Idem..........................

Idem .........................
Id em ........................
I d e m : . ’. . . ; ...........
Idem .........................
Idem . . . : .................
Idem ............... ..........
Idém .........................
Idem. . . . . . . . . . . . .
Idem ..........................
Idem ..........................
Idem ..........................
Idem ...... ...................
Idem ..........................
Idem

7.444
752

2.632 
6.768

78.960 
10.389,31 
43.460 
28.576 . 

6.392 
6:016 
2.256 
3.582,60 

42.408 
§.7.60 

14.280 
5.640
2.632

744,400
75,200

263.800
676.800 

7.896 
4.038,931 
4.346 
2.857,600

639,200
601,600
225,600
358,260

4.240,800
376

9
9
9

Idem................
Idem.-,...... ¿ ...
Idem . .  ; .........

9‘
»
-9

9
»
9
9

Idem de Bodonál...............
Idem de Montijo............................
Idem de Aranda de Duero...........

Idem ................
Idem ................ .. . . .
Idem .. ......................

Idem ..........................
Idem ..........................
Idem ..........................

3.760 
4.136
3.760 
9.400

4.512
4.512

376
413,600,
376
940

451.200
451.200

564
376
564
526,400
§76.

9
9
9

Idem ...............
Idem ...............
Idem ...........

9
9
9

9
9
9

Idem de Villa del R io ...................
Idem de Villanueva de Córdoba.
Idem de V iso...................... ............
Idem de Albadalejo de C uende..
Idem de Barba-limpia----- . . . .
Idem dé Belm onte.........................

Idem..........................
I dem. . . . . . .  . . . . . .
Idem..........................
I(jem..........................
Idem..........................

Idem ..........................
Id em . . . . . . . -----
Id em ..........................

4.428
564
263,200

9
1>

Idem .........
Idem .. . .........

9
9

9
9

Idem de Búrgos . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Santo Domingo de la 
k Calzada...................................... .
ídem  de Aliseda.............................
ídem de Alia y su barrio de Ca

lero ...... .............. ...........................

Idem..........................

Idem . . .  . . . . . . . . . .

Idem ..........................

T.JmYi

9
9

Idem
Idem ...............

9
9

9
9
9

Id em ..........................
Id em ..........................

4.436
6.392
3.384
4.428
5.640
3.760

443,600
639,200
338,400
442,800
564
376

Idem .-.. ¿ . . . .
Idem ...............

Idem................. .. Idem..........................
9
» Idem ............... 9 9 Idem de Campillo de A ltobu ey .. Idem ..........................

Idem ,........................
Idem..........................
Idem........... . ^ . . . .

Id em ..........................
Id e m ..........................
Id em ..........................
Id e m ..........................

»
9 9

9
9
9 " Idem. / ................... í de m. . . . . .  i ...........

Idem..........................
Idem..........................
Idem ...........................
Id em ................... ..

5.640
3.760
5.640 
5.264
3.760

9
9

Idem .........
Idem ........... •

9
" 4

9
9

Idem de Cañada del H o y o . . . , .  
Ideiií de ín iesta ....... .......................

fio Oni n f FLT* flpl 'RóV
9
9
9

Idem......... ..
Id em .. .  . . . . .
Idem ................
T (i ftrn

9
9
9

9
9
9

ídem de Brozas........ ............ ..........
Idem de Casar de Cáceres............
Idem de Casas de Millán. . . . . . . .
Trlenráe Granja (Lá).'.............

Idenf. ......... ............
Idem ..........................
Iderrl . ........................
Idem. ........... ............

9
/•9

»
»

Idem ...........*.
Idem ...............
/d e m ...............
Idem ...............

9
9
9
9

9
9
9
9

Idem de San Clemente.................
Idem de Sisante........................... ..
Idem de Veles.................................

Idem ..........................
Idem......... ....
Idem..........................

Idem ..........................
Idem ...........................
Id e m ..........................

3.384
3.384
3.760 

24.846 
48.048

3.760
3.760 

. 6.392
6.768
3.760 
7.520

338.400
338.400 
376

2.484,600
4.804,800

376
376
639,200
676,800
376
752
376
376
376
376

4.955.200 
443,600 
376

4.015.200 
752

4.963.200 
564
526.400 

2.030,400
376

9
9
9

JLUolU. . . . . . . .
Idem ...............
Idem. ............
Id em .. . . . . . .
Idem ...............
Idem ...............

»
»
9
9

9
9
9
9

lUülH.Uv  ̂ %¡ \ /
Idem de/Logrosán. . .....................
Idem de Malp4art¡da de la Serena.
Idem de M em brio....................... ..
Idem de Plasencia.........................
Idem de Serradilla..........................

río TPfllflhAn

Idem........... ..............
Idem ..........................
Id em .........................
Idem. . . . .

Idem ........... ..
Idem .........................
Idem. ....................
Idem..........................

3.384
3.760
3.760 
6.016

338,400
376
376
601,600
376
564

• :9 
' 9
9

íd em ...............
Idem ...............
Idem ...............
Idem ...............

9
9
9
9

9
9
9
9

Idem de Álgarinejo........................
Idem de Alhama.............................
Idem de Arm ilio.............................
Idem de Atarfe................................

íd em ...................
I de m. . . . . .  ...............
Id em ..........................
Idem ..........................

Id em ..........................
Id e m ..........................
Idem ..........................
Id em .....................

»
» 9

9
9
9 Idem..........................

Idem.
Idem..........................
Idem ..........................

3.760
5.640

9 Idem ...............
Idem ...............

9
9

9
9

Idem de Baza...................................
Idem de Caniles..............................

Idem ..........................
Idem . ....................

Id em ..........................
Id em ..........................

»
»

Idem...............
Idem...............
Idejn ........
Idem...............
Idem ...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
I de m. . . . . . . .
I d e m .,...........
Idem ...............
I d e m . . . * ___
I de m. . . . . . . .
Idem...............
Idem ...............
Idem...............
Idem..............

9

9

9

9 ídem de Torréjoncillo . . . . . -----
Idem de Alcalá de los Gazules . .  '
Idem de Alcalá del Valle.............
Idem de Algodonales... . . . . . .
Idem de Arcos de la Frontera.. .
Idem de Los Barrios.....................
Idem de B o s q u e . . . . . ...................
ídem de Bornos. . . .  .....................
Idem de Benaocar..........................
Idem de Conil..................................
tiIptyí de Chicl&nst. .........................

Idem..........................
Idem . . . .

Idem..........................
Id em .........................

4.512
24.440

. 451,200 
2.444

9 Idem ...........
Idem ...........*«

9

9
9
9

Idem dé Cárdela.............................
Idem de Castnl.....................

Idem ..........................
Idem..........................

Id em ...............
Id em ..........................

9 9 9 Idem ................ Id em ......................... 4.512 451,200 
714,400. 

5.640 
7/4,400. 
752. 

1.278,400 
1.128 
1.240,800 
1.880

Idem ............... 9 9 Idem de Churriana......................... Idem .......................... Id em ..........................
Idem ..........................
Idem . .  ......................
Id em .........................
Idem .......................................................

Id em ..........................
Id em .....................................................

Id em .....................................................

Idem .....................................................

3.760
3.760
3.760
3.760 

49.552
4.436
3.760 

40.452
7.520

49.632
5.640
5.264

20.304
3.760

9
9
9

»

9
9

))

9

})

»

9

9

9

9

»

9

9

»

9

9

9

9

9

»

9

Id e m ................ ................

Idem .........................
Idem .........................
Idem ..........................
Idem ..........................
Idem..........................
Idem..........................
Idem .........................

Idem . ........................
Idem .........................
Idem ..........................
Idem .........................
Idem .........................
Idem ..........................
Idem............. '............
Idem .........................

7.144 
56.400

7.144 ■ 
7.520.

12.784
1 1 . 2 8 0

12.408
18.800

9

•9
t 9 . 

• 9 

9 
%
9

Idem ...............
íd em ...............
Idem ...............
Idem ...............
Idem ----- . . . .
íd em ...............
Idem ...............
Idem ...............

9

9

9

9

9

9
9

9

9
9
9.
9

9
9
9
9

Idem de Colomera......... ................
Idem de Cortes de Baza................
Idem de G alera.................... ..........
Idem de Guadix..............................
Idem de Huéscar...................... ..
Idem de Huertos Tajar.................
Idem de Illora. . .............................
Idem de Iznallóz............................

Idem ..........................
Id em ............... ..........
Idem........................ ..
Idem ......................
Idem..........................
Idem......................
Idem ..........................
Idem ........................

9

»
,9

9
9

9

9

9
9

9

»
9

9
9

9

Idem de Grazalema........................
Idem de Jerez de la Frontera___
Idem de Jim ena..............................
Idem de Medma-feidoma...............
[dem de Olverá. . . .........................

Idem ..........................
Idem ............... ..
Idem..........................
Ide m. . . . . .  .............
Idem ..........................

Idem..........................
Idem ..........................
Idem ..........................
Idem ..........................
Idem..........................

24.816
31976
10.528
11.280

8.272
1.880

2.481.600
3.797.600 
1.052,800 : 
1.428'

827,200
188

9
9 . • ;> 
9 

9 

»'

Idem ...............
Idem ...............
Idem ..... .........
Idem ...............
Idem ...............

9

9

9

9

9

9

9

9
9
9

Idem de L o ja ........ ............................
Idem de M aracená......................
Idem de M odin . ..............................
Idem de M ontefrio............... ..........
Idem de M ontegicar......... .

Idem ..........................
Idem ..........................
Idem..........................
Idem .................... .... ..
I d e m. . í . .

Id e m .....................................
Idem ..........................
Id em ..........................
Idem . . . .  . v . . . . . . .

Idem ; ....................... ....

(Se emeluirá.)
9 Idem.......... ■ n rdem de Paterna de Rivera. . . . Idem ........................ Idem ..........................| ■---------------- ^^ ............ ...................................................  ti D ■ - | —

D epartam en to  dé E m isión  
de la  D ire cc ió n  gen era l de la D éuda pú b lica .

RELACION NÚM. 58.
Nota de los créditos no negociables, convertibles en Deu

da am/ortimble de primera cíase, que se hallan en cir
culación. ' '

Crédito número 9:575.— Vínculo fundado por Doña 
María Antonia de Goitia y  Tellaeche, provincia de Viz
caya; su valor 3.698 rs. 31 mrs.

Id. i.d. 9.576.—Vínculo fundado en la Merindad de 
Durango por D. Juan Bautista de Urizar y Amezaga, 
provincia de Vizcaya; su valor 4.620 rs.

Id. id. 9.577.— Vínculo fundado en la villa de Navar- 
rete por el Doctor D. Juan Fernandez de Yanguas, pro
vincia de Soria; su valor 1*539, rs. 33 mrs.

Id. id. 9.578.—Vínculo fundado en eí íugar del Valle 
de Cabuérniga por D. Juan Francisco de los R io s , pro
vincia de Santander; su valor 2.904 rs.

Id. id. 9.579.—Mayorazgo fundado por D. Juan Bau
tista Talla, provincia de Santander; su valor 5.400 rs.

Id. jd. 9.584.—-Capellanía fundada en la parroquial 
de la villa de Ciempozuelos por Doña María de Aguado, 
provincia de Madrid; su valor 3.105 rs. 30 mrs.
" Id. id. 9.585.—Capellanía fundada en dicha parroquial 
por D. Francisco Gutiérrez y Doña Ana de Pineda; su 
valor 3.565 rs. 2 mrs.

Id. id. 9.586.— Capellanía fundada en la parroquial 
de San Sebastian de Madrid por Dona María Diez López; 
SU valor 94.745 rs. 13 mrs.

Id. id. 9.588.— Cofradía de la Santísima Trinidad y 
Animas rieas de la parroquial de Nuestra Señora del 
Mercado de la ciudad de L eón ; Su valor 22.449 rs. 20 
maravedís.

Id. id. 9.588.— Patronato fundado en la ciudad de 
Medina Sidonia por Alonso Nuñezde Cote, provincia de 
Cádiz; su valor 20.199 rs. 20 mrs.

Id. id. 9.590.—Obra pia fundada en lá villa de Grijo- 
ta por el Maestre-Escuela D. Andrés Gutiérrez, provin
cia de Palencia; su valor 29.165 rs. 11 mrs.

Id. id. 9.594.—Obra pia fundada en la villa de Torre- 
milano por D. Alonso de Pedrajas, provincia de Córdo
ba; su valor 122.928 rs. 14 mrs.

Id. id. 9.595.—Obra pia fundada en lá villa de Belo- 
rado por el Abad D. Bernardo Barona, provincia de 
Burgos; su valor 81.179 rs. 25 mrs.

Id. id. 9.597.— Obra pia fundada en la capilla de la 
Congregación de Nuestra Señora de los Dolores en la 
villa de Sisademunt por D. Antonio Busquets, provin
cia de Barcelona; su valor 11.046 rs. 24 mrs.

Id. id. 9.603.— Cofradía de Nuestra Señora de los Re
medios de Jerez de la Frontera, provincia de Cádiz; su 
valor 1.800 rs.

Id. id. 9.604.—Cofradía del Rosario de la ciudad de 
Tarifa, provincia de Cádiz; su valor 420 rs.

Id. id. 9.605.—Cofradía de Nuestra Señora del R o 
sario de la parroquial de San Mateo de la ciudad de Ta
rifa, provincia de Cádiz; su valor 13.110 rs.

Id. id. 9.613.— Capellanía fundada en la parroquial 
de la anteiglesia de Garagarza por D. Pedro Joaquin 
Garro, provincia de Alava; su valor 28.867 rs. 29 mrs.

Id. id. 9.614.—Ermita de Nuestra Señora de la Pie
dad de la villa de Zumarraga, provincia de Alava; su 
Valor 180.027 rs.

Id. id. 9.615.—Religiosas agustinas de la Santísima 
Trinidad extramuros de la villa de Rentería, provincia 
de Alava; su valor 5.550 rs. 11 mrs.

Id. id. 9.618.— Capellanías merelegas fundadas por 
t). Ignacio Egoecheaga de Elgueta, provincia de Alava; 
gu valor 14.536 rs. 18 mrs.

Id. id. 9.619.— Capellanía fundada en la villa de Oña- 
te por D, Juan Antonio de Astorquiza, provincia de 
Alava; su valor 1.532 rs. 18 mrs.

Id. id. 9.620.—Capellanía fundada en la villa de Es- 
coriaza por el Dr. D. Francisco Ignacio de Aguiriano, 
provincia de Alava; su valor 31.680 rs.

Id. id. 9.621.—Efigie de San Antonio de Pádua en el 
lugar de H oyo-quesero, provincia de A vila ; su valor 
495 rs. .

Id. id. ,9.622.—Fundación de D. Alonso González en 
el mismo ;.su valor 9.274 rs.

Id. id. 9.623.— Memoria de una misa anual en la par
roquial de Santo Domingo de la ciudad de Av i l a ; su 
Valor 300 rs.

Id. id. 9.624.—Pósito del lugar de Hoyo-quesero, pro 
Vincia do Avila; su valor 3.256 rs.

Id. id. 9.628.—Fundación de Cuarenta Horas de

Puerto, barrio de abajo, partido de B o n il la  ae ia oieira, 
provincia de A vila ; su valor 2.016 rs.

Id. id. 9 .6 2 9 .-Cofradía del Santísimo fundada en el 
mismo; su valor 841 rs. 6 mrs.

Id. id. 9.630.—Cofradía de Nuestra Señora del Rosa
rio del mismo; su valor 1.084 rs. 27 mrs.

Id. id. 9.631.—Cofradía de la Santa Veracruz del lu
gar de las Casas del Puerto de Villafranca, provincia de 
Avila; su valor 1.035 rs. 20 mrs.

Madrid 9 de Junio de 1866.— Enrique de Ortega.— 
Conforme.—P. S., Pastor y Bedoya.=V.* B.*=Morales.

Junta con su ltiva  de la A rm a d a
En virtud de Real orden de 30 de Octubre próximo 

pasado, se saca á pública subasta la construcción de un 
juego de euatro calderas con destino á las máquinas del 
vapor Isabel la Católica, de la fuerza colectiva de 500 ca
ballos nominales, bajo el pliego de condiciones y  mode
lo de proposición que literal se insertad continuación,y 
con arreglo también al pliego de condiciones generales 
aprobado por S. M. en 27 de Abril de 1862, inserto asi
mismo en la G a c e t a  de 1 de Mayo sucesivo, y á lo esta
blecido en Real orden de 6 del referido Octubre último, 
que se encuentra de la propia manera inserta en la G a 
c e t a  del 8. Y para el remate, que ha de tener lugar ante 
esta corporación en la sala donde celebra sus sesiones, 
situada en el piso bajo de la casa llamada de los Minis
terios, plaza del propio nombre, se ha señalado el dia 7 
de Diciembre próximo, á la una de la tarde; advirtién
dose que además se hallará de manifiesto en la Secreta
ría de esta referida Junta copia del pliego de condicio
nes, plano y  ejemplares de las G a c e t a s  de que se lia 
hecho mención para conocimiento de los que gusten in
teresarse en la subasta. ....

Madrid 2 de Noviembre de 1866,— Antonio Entrada. 
J u n ta  c o n s u l t iv a  d e  l a  A r m a d a . — I n t e r v e n c ió n  c e n 

t r a l  d e  M a r in a .— Pliego de condiciones bajo las que 
se saca á pública licitacio7i la construcción de un jue
go de cuatro calderas con destino cí las máquinas del 
vapor Isabel la Católica, de la fuerza colectiva de 500 
caballos nominales.
1.* Las calderas serán de plancha de hierro, sistema 

tubular, compuestas de cuatro cuerpos surtidos cada 
uno de puertas para los hornos, frentes de los tubos, 
registro y ceniceros y parrillas. Deberán entregarse ade
mas con las calderas dos chimeneas con sus correspon
dientes chaquetas, cajas de hierro y guarda-calor, se
gún se manifiesta en el plano.

2 /  Todos los accesorios de las calderas, coino son las 
válvulas de seguridad con sus cajas, las válvulas at
mosféricas y de retención , las llaves de prueba , los in
dicadores del nivel de agua ó hidrómetros, los manóme
tros metálicos y de sifón, los aparatos de alimentación, 
extracción y purga de superficie, los grifos para probar 
el agua de las calderas y para recoger la condensada de 
la caja de válvulas serán de cuenta de la Marina; pero 
todo lo demás aquí no especificado será de cuenta del 
fabricante, así como las piezas de respeto que se men
cionan á continuación : •

Ciento cincuenta y dos tubos de bronce.
Ocho idem de hierro para estays, con sus tuercas. 
Medio juego de parrillas de hierro dulce,  compuesto 

de 600 bárras.
Dos puertas para los hornos.
Dos idem para los ceniceros.
Ocho idem diferentes para los registros.

3.* Las dimensiones y formas de las calderas, chi
meneas , cajas de hierro adicionales y chaquetas serán 
en un todo conformes con el plano adjunto á este plie
go; y con respecto á la calidad y espesores ó gruesos de 
las planchas, tirantes , estays, remaches, tuercas y tu
bos se atendrá el fabricante á la siguiente especificación: 
Hierro best-best de Staffordhire, ó del mejor de las fábri

cas del reino que pueda reemplazarlo,
Serán de este material las planchas que se empleen 

en el casco de las calderas, cajas de humo adicionales, 
chimeneas , chaquetas, guarda-calor, estays, tirantes y  
tuercas, debiendo arreglarse los espesores ó gruesos 
como sigue:

GRUESO EN

milíme- pulgadas 
tros, inglesas.

Para las planchas de los fondos  13 */2
Idem de los costados, cara alta, cara

posterior y parte curva de la cara
alta............................................... 10

Idem de las cajas de humo adicionales, 11
Idem para la de las chimeneas y cha

quetas..-  ............................................ 5 3/16
Parales es- ( £ *biUa de ? ’ ■■■  ........................  i  'Á
taví v  t i - )  P u ch u e la d e l7 m ilím e -
rantes ¡ „ tro3 ^ pulgadas.)... %% %
rantes •••( Cabilla de............... 28 í %

Para las tuercas de losestays y tirantes el grueso que 
les corresponda á su diámetro , que es el mismo que 
aquellos tienen.

Hierro Lowmoor ó Bouling.
Serán de este material el hierro de ángulo, todos los 

remaches délas calderas, los estays, tirantes y las plan
chas que se emplean en los parajes expuestos directa
mente á la acción del fuego, y las que deban afectar una 
curvatura pronunciada, como sucede en las cajas de 
humo y en los hornos, arreglándose sus gruesos en la 
forma siguiente:

GRUESO EN

milíme- pulgadas 
tros, inglesas

Para las planchas del fondo de loshor- ---------- ----------
nos, ceniceros, cielo de las cajas de 
fuego, fondo de las cajas de humo y
frente de los tubos.  .............................   13 %.

Idem que forma el frente de los hor
nos y la parte de las cajas de humo 
desde la altura de las planchas de 
frente de los tubos hasta la cara alta
de las calderas    . . j /  v. . 11. 7/16

Idem de la parte posterior,, costados y  
cielo de los hornos; parte alta y baja 
del frente dé las calderas y costados
de las eajas de h u m o ............................. 10 ^

Idem de la espalda de los tubos, ó sean 
las planchas de los hornos que re
ciben los extremos de los tubos en
las cajas de fu ego    — ...............  14 9/16

Para el hierro de ángulo que se em
plea en la caja de vapor y boca délos
hornos ^ 7 0 ^  X 7 0 ^ ) ( $ 5 $ X S %
pulgadas.) ...............................••••••• 13 */i

Para los remaches de las calderas,
cualquiera que sea su largo.................... 19 %

Para los remaches de las cajas de hu
mo adicionales.............. .......................  13 J4

Para los remaches de las chimeneas y 
chaquetas..............................................  9’5 tyS

Para los estays y tirantes, cabilla de j ^  ^

Los tubos serán precisamente de latón sin soldadu

ra (brass tubes) de 7 0 ^ (2  %  pulgadas) de diámetro ex

terior, y grueso por el núm. 11 (3 ’5-^-j del escantillón de

Bermingham, exceptuando los que sirven ele estays ( 
tirantes, que serán de hierro forjado del mismo diáme

tro exterior y %~de grueso (5/16 pulgadas), con doble

tuerca y rosca á cada extremo. Todas las tuercas y tor 
nillos estarán arreglados al paso de la rosca de W hil- 
worth. Las parrillas serán de hierro dulce de seccior 
triangular, como expresa el plano.

4.a Además de la clase y procedencia de /o s  mate
riales qua se indican en la condición anterior, se en
tiende que todos sin excepción han de ser de buena ca
lidad y libres de cualquier defecto. La mano de obre 
será también de lo mejor de su clase, pudiendp la Ma
rina hacerla inspeccionar por los Ingenieros ó funcio
narios que al efecto nombre, los cuales podrán recha
zar ó excluir, no solo los materiales defectuosos, sino k 
obra mal ejecutada, sin que se entienda que este dere
cho prejuzga en nada el reconocimiento pericial qu< 
se ha de hacer al recibo definitivo de las calderas,

5.a La unión de las planchas de los tubos con los 
hornos y cielo de las cajas de fuego, la del fondo } 
bóveda de la caja de humo con los costados de las mis
mas , cara anterior de las calderas y frentes de los tu
bos, la de los frentes y cascos de las calderas con el cie
lo y fondo de las mismas; y por último, la de los horno: 
con el cielo de la caja de fuego, se hará doblándolo re

cogiendo sobre si mismas los cantos de las planchas, 
sin intermisión de hierro de ángulo : solo se tolerará es
te en la unión de los hornos con la parte anterior de las 
calderas, y en las cajas de vapor alrededor de las fogo
naduras de las chimeneas, como se figuran en el plano. 
Los tubos estays de hierro estarán repartidos del modo 
más conveniente, á razón de 20 por cada cuerpo de cal
dera, ó sean cuatro por cada caja de tubos. Los estays 
cortos que sirven para unir los hornos entre sí y con 
los costados serán enroscados con las planchas y con 
tuercas exteriores. Los estays ó tirantes verticales que 
atraviesan las cajas de tubos serán tableados, y vendrán 
á unirse á los cielos de los hornos por el intermedio de 
unas horquillas ó patillas de hierro remachadas en di- 
ehos h ornos, a las que irán enroscados y con tuercas. 
Los estays ó tirantes trasversales serán redondos,* y to
dos sin excepción llevarán tuercas á sus extremos in
terior y exteriormente. El número de estays ó tirantes 
será el suficiente para que las calderas tengan la resis
tencia necesaria, y estarán colocados á una distancia 
de 35 ó 40 centímetros (14 á 16 pulgadas) próximamen
te de uno á otro. Cada caldera además llevará en su ca
ra alta una abertura ó puerta de entrada; en su parte 
anterior 12 aberturas ó registros; en la parte posterior 
otras cuatro en correspondencia con igual número de 
las anteriores, y todas de las dimensiones, forma y si
tuación que se indican en el plano, con objeto de poder 
picar interiormente las calderas y hacer la extracción 
de las sales, fango y sedimentos que-se depositan en los 
fondos. Las tapas de los registros serán de hierro fun
dido y dobles, una al interior y otra al exterior, unidas 
entre sí por medio de tornillos con sus tuercas corres
pondientes, exceptuándose los'de la parte baja por don
de se extraen los sedimentos del fondo, y en las puertas 
de entrada, qué se cerrarán con puente de hierro dulce 
en forma de antoclava. Las puertas de los tubos serán 
dobles, con pequeños agujeros ó registros, surtidos de 
las correspondientes manezuelas £  visagras con pasado
res de latón. Dichas puertas tendrán en su parte baja 
una hoja con visagras á fin de poder limpiar el fondo 
de la caja de humo sin necesidad de abrir toda la puer
ta. Las de los hornos serán de hierro dulce con registro 
en el centro, y un émbolo interior; y por último, las de 
los ceniceros, que serán también de plancha de hierro, 
estarán dispuestas de manera que sea fácil graduar el 
tiro, y quitarlas cuando convenga.

6.a No se procederá bajo ningún pretexto al pintado 
de las calderas hasta no haberse practicado por una co
misión ó funcionarios que nombrará el Gobierno un 
escrupuloso reconocimiento de todas y de cada una de 
las partes de que se compone, y de haberlas probado á 
frió, inyectando agua en su interior, y haciéndolas sufrir 
una presión de dos quilogramos 80 decágramos (2 kils. 
80 ds.) por cada centímetro cuadrado de superficie, ó 
sean 40 libras inglesas por pulgada cuadrada. Durante 
esta prueba las calderas no han de sufrir una altera
ción sensible , y los estays ó remaches que presenten el 
menor escape deberán reemplazarse, calafateando.ade
más tlas juntas y remaches que solo rezumen un poco. 
Una vez verificada la prueba, se pintarán las calderas 
¿li exterior con tres manos de buen minio.

7.a El fabricante estará obligado á entregar las cal- 
derás completas y piezas de respeto, objeto de este con
trato , á los ocho meses de haber otorgado la escritura, 
exceptuándose los casos de fuerza mayor previstos en 
la coridicion 14 de las generales que rigen en todas los 
contratos de la Marina. En el caso de demorar la entre
ga, incurrirá en una multa de 25 escudos por cada dia 
de retraso, sin que este pueda exceder de un mes, pasa
do el cuál podrá el Gobierno, ó bien rescindir el contra
to, adjudicándose la fianza que sirva de garantía, ó bien 
disponer la conclusión de las calderas y chimeneas por 
Administración ó del modo que crea más conveniente, 
bien sea en los arsenales,  ̂bien en los mismos talleres del 
contratista ó de otros fabricantes, siondo siempre de cuen
ta de dicho asentista el mayor coste que pueda resultar 
én la obra, y propiedad del Gobierno todos los materia
les acopiados paralas calderas y chimeneas, y la obra ó 
parte de obra ejecutada de las mismas. Si á los dos m e
ses y medio de firmada la escritura de contrato , el asen
tista no tiene acopiados los materiales necesarios para 
la percepción del primer plazo, el Gobierno podrá tam
bién rescindir el contrato, adjudicándose por via de in
demnización la .fianza que sirvo de garantía para el 
cumplimiento del.mismo.

8.a Estará obligado el fabricante á entregar con las 
calderas un juego de planos de detallo de construcción

de las mismas, una especificación ae ios maienaies em
pleados, y el pesó total que arrojen las calderas, cajas 
de humo adicionales, chimeneas y chaquetas después 
de concluidas, con separación del de las piezas de res
peto. También exhibirá á los funcionarios que el̂  Go
bierno nombre para 'inspeccionar las obras un certifica
do que acredite la procedencia de los materiales en el 
caso de que las marcas de la fábrica desapareciesen ó 
no pudieren ser reconocidas.

9.a Será obligación del fabricante poner las calderas 
á bordo del buque que las ha de conducir al arsenal que 
el Gobierno designe, siendo además responsable de su 
estiva y carga. Pero será de cuenta de la Marina su con
ducción y descarga, ofreciéndose auxiliar el embarque 
con los medios de á bordo si se hiciese el trasporte en 
buque del Estado. En el caso de que los talleres del 
asentista estuviesen situados en "uno de los puertos de 
la Península, y al Gobierno conviniese mandar el buque 
al pié de la fábrica para montar laŝ  calderas, será de 
cuenta del fabricante la instalación á bordo, siendo el 
costo del montaje de la del G obierno, obligándose en 
este caso la fábrica á facilitar todos los accesorios nece
sarios para verificarlo.

10. El pago de las calderas se hará en tres plazos 
por partes iguales-; el primero cuando tenga el fabrican
te reunidos en sus talleres ó fábricas los materiales que 
entran en la construcción de las calderas y chimeneas, 
á excepción de los tubos de bronce y tubos estays; el 
segundo cuando haya acopiado dichos tubos y armado 
los hornos y cascos de las calderas, y el tercero, junta
mente con el depósito que sirva de garantía para el 
cumplimiento del contrato, al hacerse cargo la Marina 
de las calderas, cajas de humo ,  chimeneas, chaquetas 
y piezas de respeto completamente terminadas^prévias 
las pruebas en frió de que trata la condición 6.a; y para 
que las oficinas de Contabilidad de Marina expidan los 
libramientos correspondientes, presentará el fabricante 
un certificado del funcionario ó funcionarios nombrados 
por el Gobierno para reconocer los materiales é inspec
cionar las obras, en el cual acredite haber llenado las 
condiciones expresadas.

11. Los riesgos de incendios ó cualesquiera otros á 
que puedan estar expuestas las calderas desde que dé 
principio su construcción hasta quedar estivadas á bor
do del buque que las trasporte al arsenal que se designe 
serán de cuenta del asentista. La Marina procurará sa
carlas de sus talleres inmediatamente que estén conclui
das; pero si por falta de buques del Estado para condu
cirlas no pudiese verificarlo, se obliga el asentista á 
conservarlas en sus talleres ó bajo tinglados cubiertos 
el tiempo necesario, sin que tenga derecho á gastos de 
almacenaje, ni de conservación , ni reintegro por segu
ros contra incendios ú otros riesgos.

12. El precio que se señala como tipo para, la, cons
trucción de las calderas, cajas de humo adicionales, 
chimeneas y el suministro de las piezas de respeto para 
las m ismas, es el de 78.000 escudos.

13. La subasta tendrá lugar ante la Junta consultiva 
de la Armada, y para tomar parte en la licitación deberá 
hacerse préviamente un depósito de 1.500 escudos y 
acreditar en debida forma ante la expresada corpora
ción si el licitador es la primera vez que construye cal
deras de vapor para la Marina;  que cuenta con talleres 
provistos de las herramientas mecánicas y demás ele
mentos necesarios para poder construir en España cal
deras de vapor marinas.

La fianza ó garantía para el cumplimiento del con
trato será de 5.000 escudos.

14. Las rebajas que se hagan en las proposiciones 
escritas, y las á que pudiera dar lugar la licitación oral, 
se expresarán por un tanto por ciento al precio tipo.

15. El contratista deberá facilitar una copia testi
moniada y 20 ejemplares impresos de la escritura do 
contrato para uso de las oficinas. t „

16. Además de las condiciones anteriores, regirán 
para esta subasta y su pública licitación las reglas de 
generalidad aprobadas por Real orden de 27 de Abril de 
1862 , insertas en la G a c e t a  de M a d r id  de 4 de Mayo si
guiente.

Madrid 15 de Octubre de 1860.=Cándido Montero.^3 
Es copia.=Estrada.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.................   por propia y exclusiva

representación, ó á nombre do D. Ñ. N., vecino d e  .
compañía, sociedad, &c., para lo que se halla compe
tentemente autorizado , hace presente, que impuesto



tiol anuncio  y pliego de c o n d ic io n e s  i n s e r to s  e n  la  G a c e t a
de  M adrid ,  n ú m e r o  , y  del p la n o  d e p o s i ta d o   ̂e n  l a
J u n t a  c o n s u l t iv a  de l a . A r m a d a  p a r a  la c o n s t ru c c ió n  de 
u n  ju e g o  de c a ld e ra s  de la  f u e rz a  c o le c t iv a  de 500 c a 
ba l los  y piezas de r e s p e to  p a r a  las m i s m a s ,  sc^ c o m p r o 
m e t e  á 'c u m p l i r  es te  se rv ic io ,  co n  e s t r i c t a  su je c ió n  á  los 
re fe r idos  p liegos de c o n d ic io n e s  y  p la n o ,  p o r  el p rec io  
q u e  se  m a rca  c o m o  t ip o , ó con  la  r e b a j a  de  t a n to  p o r  
c ie n to  (p'c- letra).

(F e c h a  y firma del proponente .)

A dm inistración general 
de la Real Casa y Patrim onio.

Se a r r ien d an  en pública subas ta  Jos  pastos de los 
p rados  de! Hincón y Soto de los Conejos, p e r tenec ien tes  
al Goal Sitio de San Fernando; cuyo  rem ate  se ce leb ra rá  
el 22  de! actual,  á la u na  do su t a r d e ,  en esta A d m in is 
tración general y en la p a tr im on ia l  de aquel Sitio , en 
cuyas c! mi mis so halla  de manifiesto el correspond ien te  
pliego de condiciones.

Un bmio 2 do Noviem bre  de 18üü.«=El Sec retar io  ge
nerad, Formando Cos-Gayon. 2049 2

Se a r r ien d a  en pública  l ic i tación  el a p ro v ech am ien to  
V(C ios pamos Norte  del p u e n te  de Viveros y R o m era l  en 
el Rea! Sitio de San F e rn a n d o ;  y pa ra  su rem a te  se h a  
seña lado la h o ra  de 1?, u n a  y m edia  de la tarde del 22  del 
corriente ,  en esta A dm inis trac ión  genera l  y en la p a tr i 
monial de d icho Sitio, en cuyas  oficinas se halla  de m a - .  
inhes tó  el co rre sp o n d ien te  pliego de condiciones.

i a u u o .j o q e Noviem bre  de 1 8 0 0 .— E l Secretar io  ge
nera  i, F e r n a n d o  Cos-Gayon. 2617—2

Gobierno de la provincia  de Cáceres.
;d° hada, vacan te  la Secre ta r ía  del A y u n ta m ie n to  del 

muqo de G ran ad i l la ,  do tada  con el sueldo an u a l  de 420 
escudas  sa tisfechos por  t r im e s t res  de los fondos m u n i 
cipales.
0 ,, pe rsonas  que asp iren  á ob tener  la plaza t en d rá n  
vo anos cu m p l id o s ,  al tenor  de lo dispuesto  en las R e a -  
les o rdcncs  de 24 de Julio de 4854 y  18 de Feb re ro  de 
4850 , y p re se n ta rá n  sus so l ic i tudes d eb idam en te  docu
m e n ta d a s  al P re s iden te  del A y u n ta m ie n to  den tro  d é lo s  
30 dias s igu ien tes  al en que se inser te  este an u n c io  en 
el Bole t ín  oficial de la p rov inc ia  y G a c e t a  d e  M a d r i d ;  
en la in te l igenc ia  de que pasado este té rm in o  se p ro 
v e e rá  la expresada  S ec re ta r ía  con sujeción á lo d ispues
to en el art.  79 de la ley m un ic ipa l  v igente ,  Real  decre
to de 19 de Octubre  de 18G3 y R eal  o rden  de 21 del m is -  
reo mes de 1838.

Caccres 23 de Octubre  de 1860.— Felipe  de N assarre .
2 6 4 0 - 3

A yuntam iento con stitu cion al de Cabezón.
Con autor izac ión del. Sr. G obe rnador  se a n u n c ia  la 

vacan te  de la plaza de M édico-c iru jano  t i tu la r  de esta 
villa  j m r a  la a s is tenc ia  g ra tu i t a  de 70 familias pobres 
avec indadas  en e l la ,  con la dotación a n u a l  de 200 escu
dos ,  y bajo el pliego de condiciones aco rdadas  po r  el 
A y u n ta m ie n to  y doble n ú m e ro  de m ayores  co n tr ib u 
yentes .

L os  asp iran tes  co m u n ic a rá n  sus  solicitudes y re la -  
C/ones de m éri to  d o cu m en tad as  á  esta  A lcald ía  d e n tro  
del té rm in o  de un  m es ,  contado desde la  inserción  del 
p resen te  anuncio  en el Boletín oficial de la p ro v in c ia  y  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; pues  t rascu rr id o  que  sea  el 
plazo a n te r io r  se p roveerá  la  v a can te  seg ú n  p rev ien e  el 
reg lam en to  sobre  organizac ión de los par tidos  médicos.

Laov-zon O ctubre  5 de 1800. —E l Alcalde , Francisco 
González,

Alcaldía con stitu cion a l ae  Castellar 
de Santiago.

P o r  acuerdo  de este A y u n ta m ie n to  y doble n ú m e ro  
do m ay o re s  c o n t r ib u y e n te s ,  y con autorizac ión del se
ñ o r  G obe rnador  ( se a n u n c ia  la v acan te  de M édico-c iru
jan o  ele esta \rnki p0r térm ino  de 30 d ias ,  contados des
de la in se rm on  del p resen te  en el Boletín oficial de la 
p ro v in c ia  y en G a c e t a  d e  M a d r i d  , bajo las condi
ciones. que s iguen :

-id El Facu lta t ivo  que desempeñe  la plaza de Médi
c o -c i ru jan o  de esta  villa d is f ru ta rá  del sueldo de. 300 
escudos al a n o ,  pagados de los fondos m unic ipales  por  
tr imestres^ vencidos como partido  de segunda  clase, 
con Iâ  obligación de asistir  h a s ta  160 familias pobres,  
e n te n d e r  en los reconocim ien tos  de q u in to s ,  golpes de 
m ano  a irada  y dem ás casos de oficio con las re tr ibuc io 
nes que las leyes seña lan  , y l lena r  los o tros deberes 
que le impone el art. l .°  del reg lam en tó  citado. E n  la 
ac tu a l id ad  solo existen 40 familias pobres.

2.a El con tra to  d u ra rá  dos años ,  á co n ta r  desde 1.* 
de E n e ro  de 1807.

3 /  _ Be facili tará  po r  el A y u n ta m ie n to  al F acu lta t iv o  
u n a  lista  de las familias que h a  de v is i ta r  como pobres.

4.a El F acu lta t iv o  no podrá  au se n ta rse  de la pobla
c i ó n  ;q u 0i permiso de la A u to r id ad  local, y esta solo 
p o d rá  concederlo  por 24 h o ra s ,  p rev ia  justif icación de 
ta necesidad de la salida y  que no  ex is tan  enferm os 
graves.

5.a Al referido F acu lta t ivo  podrá  tam bién  concedér
sele, si la solicitare, licencia pa ra  ausen ta rse  en  cada año 
por el t iem po  y  pa ra  los fines prescritos en el art.  23 
del reg lam en to ;  pero con la obligación de p o n e r  de su  
c u e n ta  F acu l ta t iv o  de la m ism a  clase que desempeñe los 
servicios co rre spond ien te s .

6.a El P ro feso r  que  ob tenga  la t i tu la r  de este pueblo  
q u e d a  en l iber tad  p a ra  h a ce r  igualas  con los vecinos pu  
d ien tes  , que son 370, y  de convenirse  con ellos en las 
can t id ad e s  que  estime como re tr ibuc ión  de los servicios 
que les preste .  E n  caso de no e s ta r  igualados y recla
m a r  su  a s i s ten c ia ,  solo p o d rá  exigir les 4 rs. po r  cada 
visita.

Los a sp i ran tes  á  la ob tención  de d icha  plaza d ir ig i
rán  sus so lic i tudes á mi au to r id ad  a com pañadas  de sus 
re laciones de m éri to  docum en tadas .

C as te l la r  de San t iago  7 de Octubre  Se 4866.=E1 A l
ca ld e ,  A n to n io  F e r ro n .  2644

E n  v i r tu d  de acuerdo  de este A y u n ta m ie n to  y doble 
Rimero do m ay o res  con tr ibuyen tes ,  y con aprobac ión 

del Sr.  G obernador  de la p rovincia  ha.,,sido creada  u n a  
plaza de F a rm ac éu t ico  t i tu la r  de esta  población, y se 
a n u n c ia  la vacan te  p a ra  su  provisioñ  bajo las condicio- 
ícs siguientes:

4 /  E l  Profesor  de fa rm acia  que se establezca en es- 
:a villa p a ra  el desem peño  de su t i tu la r  d is f ru ta rá  del 
■neldo de 100 escudos al año ,  pagados por  t r im es tres  
vencidos de los fondos m un ic ipa les  con la obligación de 
p res ta r  los servicios de su oficina á 450 familias pobres. 
Adem ás se le sa t is fará  de d ichos fondos el va lor  de los 
ned icam enlos  que estas familias necesi ten  con arreg lo  

á la tarifa  oficial.
2.a E l con tra to  d u r a rá  dos años, á  c o n ta r  desde 4.® 

1c E n e ro  de 4807, sin perjuicio  de p rorogarlo  por máas 
t iempo si en ello conviniesen  el P rofesor  electo y  el 
A y u n ta m ie n to .

3.a El F a rm ac éu t ico  t i tu la r  no podrá  au sen ta rse  de 
a población sin licencia de la A u to r idad  local y esta so
lo p o d rá  concedérsela  por el té rm ino  de 24 h o ra s ,  p r é -  
via. ju s t if icac ión  de necesidad y que no h a y a  enferm o 
grave.

4.a T am bién  le será  concedida l icenc ia ,  si la so l id 
are, po r  el t iempo y p a ra  los fines prescritos en el a r t í -  
•ulo 23 del citado re g la m e n to ,  pero con la obligación 
le ser  de su c u en ta  el de ja r  al fren te  del laboratorio  un  

Profesor aprobado.
Los a s p i r a n  íes á s u  o b te n c ió n  d i r ig i r á n  s u s  s o l i c i tu 

des á m i a u t o r i d a d ,  a c o m p a ñ a d a s  de r e la c io n e s  de m é r i 
tos d o c u m e n t a d a s  en  el t é r m in o  de  30 d ias, c o n t a d o s  
desde la i n se rc ió n  del  p r e s e n te  e n  el Boletín  oficial de 
-Sta^prov i u d a  y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Castellar de San t iago  7 de Octubre  de 1800.— El Al
c a ld e , Antonio  Ferron .  2044

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En virtud de providencia del Sr. D. Dionisio Silva T illáron

te, Doctor en Jut isp ru d cn cia , Auditor de Guerra honorario y  
Juiz de primera instancia del distrito deBuenavista de esta ca
p ita l, refrendada de D. E duardo Hermenegildo H ernández, y  
jn auto? ejecutivos prom ovidos á instancia de D. Francisco Fer
nandez Flores y Quintano contra D. Pedro Calvan y  Vegas so 
bre pago ele 66.000 rs. y  las costas, procedentes de una escritura  
le préstamo que el Sr. Flores y Quinlano ha satisfecho por el 
8r. Calvan, como fiador hipotecario que fue; y  mediante á ig -  
iorarso el domicilio del citado Sr. D. Pedro C alvan, se ha mau
lado hacer el requerim iento de pago al deudor por medio de 
•édula al Excmo. Sr. A lcalde-C orregidor de esta corte , en con- 
ormidad á lo dispuesto en el art. 065 de la ley  de Enjuicia- 
nicnto civil.

Madrid 31 de Octubre de l8 G 6 .= S ilv a .= E l E scribano, E. 
íerm enegildo Hernández.

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem , Juez 
le  primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte,-
i solicitud de D. Leo P ean t, de esta vecin d ad , y  conform e al 
Rt. 98 del íeglam ento del Banco de E sp aña, se  anuncia y  pu

blica el extravío ocurrido en 31 de Agosto último del resguarde 
de dicho establecim iento, iníni. 7.944, de un depósito intrasferi- 
ble de 10 de Agosto de 4 805 d o lo s  títulos del 3 pur 100 conso
lidado con el cupón corriente do l.° de Julio últim o, d snlu r: 
4 títulos núm eros 44.642 á 44.645, serie A, de 1.000 rs. capital 
nominal cada uno, y  un título núm. 15.548, serie R  de 10.000 rs. 
capital nonunal, á fin de que cualquiera persona en cir. o p^der 
se halle le presente en este  Juzgado dentro del término de 10 
dias; bajo apercibimiento de que pasados sin haberlo verificado 
se declarará nulo y de ningún valor el resguardo reterido. — Eu
logio Marcilla Sánchez, Escribano. ¿636

En virtud d« providencia del Sr.JD. José Espada Novoa, 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio , refrendada  
por m í el Escribano, se sacan á publica subasta varios efectos 
consistentes en géneros de vestir para señoras y  niños, prece
dentes de ana tienda embargada y  algunos m u eb les , tasado to 
do en la cantidad de -1.901 rs.; y  para su remate se ha señalado 
el uia 14 del corriente, á las doce de la mañana, en la audien
cia de dicho Juzgado.

Madrid 3 de Noviem bre de 1S66.— El Escribano , Pascual 
Estove. 2637

En virtud de providencia del fimo. Sr. D. Antonio María de 
Prida, Juez de primera instancia del distrito del Hospital de e s 
ta corte, dictada por ante el Escribano numerario del mismo 
Juzgado D. Pablo Gargantie1, en los autos de testamentaría dei 
E xcm o. Sr. D. Lorenzo Flores C alderón, se cita por este anun
cio á los hijos herederos de este y  sus acreedores expresados á 
■continuación para que com parezcan en este Juzgado el dia 20 
de N oviem bre próximo, y  hora de las once de su mañana, para 
celebrar la junta de herederos y  acreedores acordada en los re
feridos autos, y  ponerse de acuerdo sobre la administración de 
los bienes de la herencia y  los demás particulares (¡un puedan 
convenir con relación á la misma testamentaría; en la  inteligen
cia que de no com parecer por sí ó por persona que los repre
sente legítim am ente les parará el perjuicio que haya lugar.

Sres D. Lorenzo Moratinos Sanz.
La Sociedad titulada Banco de E conom ías .
D. Pedro Cabello Martínez.
Sociedad titulada M onte-pío de la c iu d a d  de Burgos.
ídem  E l M anan tia l de C rédito .
D. Estéban García.
Los Sres. Beltran de Lis.
D. Celestino García Paredes.
D. Patricio Bartolomé Flores.
D. Lorenzo Fernandez de la Somera.
D. Juan Crespo.
D. M arcos Arnaiz.
El Banco de E spaña .
Los Sres. Camarma herm anos, de Soria.
D. Agustín Mateos.
E l Banco P en insu la r hipotecario.
D. Miguel Mamanet.
D. Julián Perez de Hozas.
Sres. Arambarri hermanos, de Aranda.
D. José Janetti.
D. José Percudorés.
Sr. Uría, del com ercio Cam isería Madrileña.
D. Am brosio Fernandez Sastre.
Sr. Perez y  Torres.
D> Manuel Fuentenebro.
D. Francisco la Higuera.
D. Manuel Verdugo.
M adrid 22 de Octubre de 1866.— El E scribano, Pablo Gar- 

gantiel. 2642

D. Dionisio Silva V illaronte, Doctor en Jurisprudencia , Au
ditor honorario de Guerra y  Juez de prim era instancia del d is 
trito de Buenavista de esta m uy heroica villa.

Hago saber que á este Juzgado y  por la Escribanía del in
frascrito, como sustituto de D. Manuel Caldeiro, ha acudido Don 
A nac’cto Rodríguez E strem era, vecino de esta coi t e , casado, 
m ayor de e d a d , propietario , dueño por com pra á D. Isidro 
H ernández, según escritura de -16 de Setiembre ,de 186! ante el 
Notario de este Colegio D. Manuel Caldeiro, de una casa sita en 
esta corte y  su cuarto cuartel, calle de Rodas, núm eros 8 anti
guo, 10 m oderno, manzana 73 , que linda por sü derecha e n 
trando en ella con casa de la misma calle, nú ni. 8 ,  propia de 
D. Carlos de E guizábal, h oy su testam entaría; por su izquier
da con el núm. 12, de D. Manuel G onzález, y  por su espalda ca
sa calle de la Pasión, núm. 6, de D. Lorenzo Martínez, solicitan
do la liberación de las defecciones que aparecen sobre la misma:

Una obligación por Doña Ana Ollero á pagar á D. José A l- 
varez de la Fuente 1.868 rs., según escritura de 27 de Febrero  
de 1801 ante D. Pedro Mencía Benávides de Soria, Escribano  
que fue deS . M., para los registros del de provincia D. Domingo 
Rodríguez.

Otra constituida por D. Lorenzo Mansilla á favor de D. Juan 
Antonio y  D. Miguel Isase por la cantidad de 6^371 rs. luego 
que los exigiesen , y  que le prestó el último para sús urgencias, 
según escritura de 3 de Agosto de 1814 ante el Escribano Real 
D. Matías A cebal, cuya responsabilidad no se canceló d eb id a 
mente, pero que satisfizo Doña María H ernández coín fecha 5 de 
Diciem bre de 1836, según el recibo estampado al pié de la c o -  
pia prim ordial de obligación que corre con los títulos.

En su consecuencia he acordado se c ite , llam e y  em place á 
los sucesores de D. José A lvarez de la Fuente y D. Juan Anto
nio y  D. Miguel Isase para que en el término de 60 dias com pa
rezcan á deducir las acciones que les correspondan; bajo aper
cibim iento que de no verificarlo dentro de dicho plazo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en M adrid á 5 de N oviem bre de 1 8 6 6 .=  Dr. Dionisio 
S ilv a .= P o r  m andado de S. S . , Emilio Monet. 2647

D. Antonio Mariscal, Abogado de los Tribunales ele la nación; 
Jefe honorario de Adm inistración civil, Juez de paz de esta ca
pital, é interino de primera instancia de la misma y  su partido.

H a g o  saber que en este mi Juzgado y  por la Escribanía del 
que ac tú a , por parte de los albaceas testamentarios do María 
del Moral y  Moral, viuda de Pedro Jiménez Jurado , vecina que 
fué de la villa de Torre del Campo, se ha interesado juicio ne
cesario de testamentaría á los b ienes de la misma respecto á ig
norarse el paradero de Juan Manuel Jim énez y  M oral, uno de 
los hijos de la María, el que ha sido admitido por providencia de 
22 del que rige, m andando se cite y  em place al Juan Manuel ó á 
sus representantes legítimos por medio de edictos que se fijen 
en las puertas del Juzgado, sitios públicos de está capital y  villa  
de Torre del Campo é inserten en el Boletín oficial de esta pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , para que se presenten por sí ó por 
m edio de Procurador con poder bastante en este Juzgado en el 
término de 90 dias, contados desde la inserción en la referida 
G a c e t a , como interesado en la insinuada testamentaría; y  de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Jaén á 24 de Octubre de 1866. =  Licenciado A nto
nio M arisca l.= P or mandado de S. S., Eufrasio de Bonilla. 2645

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Fran
cisco Sapiña y  R ico , Juez de primera instancia del distrito de 
la Latina, refrendada del Escribano D. Juan C uervo, se cita? 
llam a y  emplaza por segundo edicto, pregón y  término de nue
ve dias á Fermín Sánchez Martínez , hijo de José y  de María, 
natural de San Martin deM ondoñ ed o, de 28 años de edad , sol
te r o , p a n ad ero , para que se persone en la audiencia de ?. S. ó 
en la cárcel de presos á responder á los cargos que le resultan 
en causa crim inal (pie contra el mismo se sigue por lesiones; 
en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 2G3S

Por el presente y en vil tud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de h  U niversidad de esla capital, 
lefrendada por el infrascrito Escribano actuario, como encar
nado de la vacante de D. Bernardo Diaz de Antoñana, se con
voca nuevam ente á junta general de acreedores de D. Valentín 
Pedro Navarro de V icente, vecino y del comercio de esta cor
te, para el nombramiento de síndicos; habiéndose señalado para 
su celebración el dia 30 del corriente mes de Noviem bre, á la 
una de su tarde, en la audiencia del referido Ju/gada de la U ni
v ersid ad , que la tiene en el piso bajo de la Territorial, frente á 
Santa Cruz. Lo (pie se hace saber por medio del presente edic
to á los acreedores que no se han presentado [ ara que asistan á 
dicha junta; advirtiendo que solo podran concurrir á ella los que 
hayan presentado los títulos de sus créditos ó los que en el ac
to los presenten ; bajo apercibim iento de que no haciéndolo les 
paiArá el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de N oviem bre de 1SG0.=-M. Saez Hernández.
2639

D. Juan de Dios Montesinos y Neira, Doctor en la Facultad 
de Derecho, sección de Administración, Abogado del ilustre Co
legio de esta ciudad d i  Córdoba, Juez de paz encargado cu el 
Juzgado de primera instancia del distrito de la Derecha de ella.

Por el presente se cita á D. Leopoldo Pruneda y  Secados, 
para que se presente en este Juzgado y  autos de testamentaria  
de su padre D. Francisco Pruneda y Coto.

Dado en Córdoba á 27 de Octubre de 1S66.=D r. Juan de 
Dios Montesinos y  N eira.=E 1 actuario, Mariano Barroco.

26 4 S

D. Manuel Pobes y  Becerra, Juez de primera instancia fi
esta villa y su partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza por tercer pregón y 
edicto á Juan Temprado y Huerta , para que en el té1 mino de 
nueve dias, á contar desde su inserción en los periódicos oficia
les, se presente en este Juzgado á contestar los cargos que le re' 
sultán en la causa que se le sigue sobre luirlo, ¡mes de lo cor i ca
rio se terminará la causa en rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Valdepeñas á 29 de Octubre de 1866.=-Manuel Po
bes B ecerra .= P or  su m andado, Francisco Recuero y García.

2381

Por el presente y en virtud de providencia del 8r. D. Ruin* 
Góm ez Marzo, Magistrado de Audiencia en provincias y Juez 
de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta enríe, so 
cita, llama y  emplaza por primer ed icto , pregón y término de 
nueve dias á Dionisio Alcalde, cuyo paradero se ignora, para 
que se p reced e  en i a audiencia de 8. situada en la cabe de la 
Union, núm. 6, piso bajo, á íin de recibirle la debida indagato
ria en la causa (pie en su contra se instruyo por lesiones ; bajo 
apercibimiento (pie de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 25-4

PARTE NO OFICIAL,
EXTERIOR

D E S P A C H O S  T EL EG R A F ICO S .

París  5.— Hoy á  las once de la m añ a n a  so lia verifi
cado la p r im era  reun ión  do la comisión ú l tim am ente  
nom b rad a  para  la organización del e jército francés y es
cogitar los medios de sos tener en E u ro p a  la influencia 
de la Franc ia .  El E m p e rad o r  h a  presidido ia reunión.

A las dos de la tarde el E m perador  h a  pasado u n a  
g ran  revista  en el bosque de Boulogne á varios cuerpos 
Ha infn.ntfiTMn.. arti l lería  v  caballería.

Florencia  5.— A yer recibió el R ey  Víctor Manuel en 
T ur in  á la diputación encargada  de la firma del plebisci
to, y en se g u id a  firmó el decreto reun iendo  el terri torio  
Ha I VÁrtp.tn a.l re ino  de Italia.

Viéna  5 .—H ay g randes  y  fundadas esperanzas de un  
próximo restablecimiento en la sa lud  de la Em pera tr iz  
Carlota de Méjico.

P o r  medio del telégrafo se h a  comunicado la noticia 
relativa á la publicación do u n  manifiesto Im peria l  en 
R usia ,  por el cual se dispone completar  la fuerza efecti
va  del ejército y de la e scuadra  de aquel Imperio. Con 
este objeto se realizará  u n a  q u in ta  de cuatro  hom bres  
noi* cada 1.000 hab itan tes  en todo el terri torio ruso.

o e g u i l  l a b  u»lauibuiua» u iib icuoo , lo ottuiuu ,
población de la R usia -eu ropea ,  comprendiendo el C áu-  
caso, S ibe r ia ,  Po lon ia  y F in land ia ,  se compone de 74 
millones de almas. Deduciendo de esta cantidad 9.000 
hab itan tes  p róx im am ente  de Siberia  y Cáucaso, re su l ta 
rá  que la indicada qu in ta  p roduc irá  un  efectivo de 350 
á 400.000 hombres .  E l l o  de E n ero  próximo em pezarán  
las operaciones de la q u in ta ,  las cuales es tarán  concluí-
rloc? ol  A K  r í a  T i V h r o r n  f t i o m i f ín l f i .

oGgun noticias cic i jc in n ,  pciLCL/C cjill/ ai ooiiiuiiicar 
el Gobierno austr íaco  al de Berlín  el n om bram ien to  de 
M. de B eus t  h a  p rocurado  dem ostra r  que esta disposi
ción no implica en m an e ra  a lg u n a  act i tud  hostil  hácia  
P rus ia .

Seg ú n  el Diario de Posen,  parece que el Gabinete cío 
San P e te rsburgo  h a  propuesto  al de Berlín  que le ceda 
la orilla izquierda del Vístula en cambio de' la .anexión 
de la Galitzia oriental  á la Rusia .  El Memorial D ip loma- 
tique a seg u ra  que este p royecto  data  ya desde 4833. De 
consiguiente, no es de suponer  que la act i tud  del A u s 
tria  en Galitzia sea la causa  directa de ésa proposición.

jcji uiavio ae \ lena,  i tJLuiu uuubc  ai n i i - L i u u u a u u  nom
bramiento,  dice «que en breve aparecerá  un. manifiesto 
en el cual se pa ten tizará  que n o m b ran d o 'M in is t ro  de 
Negocios ex tran je ros  á M. de B eust  no se lia in ten tado  
he r ir  las susceptibilidades de n inguna  Po tencia  europea. 
Sin profesar política apasionada, A us tr ia  observará  con
duc ta  pacífica, sin que in ten te  actua lm ente  tom ar  inicia
tiva a lg u n a  en los asun tos europeos.»

El decreto  convocando la Dieta h ú n g a ra ,  expedido el 
dia 30 de O c tub re ,  según  a n u n c ian  de P e s th ,  h a  sido 
comunicado al P res iden te  de la segunda  Cámara,  el cual 
h a  expedido en  segu ida  las órdenes l lam ando  á los Di- 
nn lados. '

El cólera  h a  desaparecido casi en te ram en te  del t e r 
ri torio de Pesth .

r n  m e i n u i  t a i  i J iy iu tm jb i -L ip iw , u u u  l e i c t m m i a  a  i iu i i g i c i b
suyas particulares ,  dice que el Gobierno francés se ocu
pa con m u c h a  actividad en la reorganización de la c a 
ballería  y su trasform aoion en caballería  ligera. Parece 
que en estos ú ltimos tiempos se h an  hecho compras 
considerables de caballos en H u n g r ía  con aquel destino, 

El movim iento  verificado en el personal diplomático 
francés, que ya  liemos a n unciado ,  ha  producido, otros 
cambios en el d e par tam en to  de Negocios extranjeros.  
Mr. Tessat, Cónsul en Jassy, h a  sido nom brado  Subdi
rector, igualm ente  que Mr. Geoffroy Secretario,  de E m 
bajada en Madrid, y el Marqués Tam isser segundo  Se
cretario  de la E m b a jad a  en Londres.

M r. G e o tir o y  na  sicio reempiazaao en iu a a n a  por el 
Conde de C haudordy, y Mr. Tamisser en  L ondres  por 
Mr. Bartoldv.

Don ieena i .  an u n c ian  ae u o n su u iu n o p ia  que el .bo
letín oficial recibido por la P u ’er ta  acerca  de las últimas 
operaciones dem uestra  que después de la ocupación de 
A pokran ia  los in su rrec tos  candiotas h a n  hu ido  en des
orden hácia  la m o n ta ñ a  de S p a k ia ,  anu n c ian d o  luego 
su  rendición.

U n  despacho de la m ism a capital,  expedido el 3, ase
g u ra  h a b e r  llegado varios heridos y  prisioneros de la is
la de Candía. E l Gobierno tu rco  h a  prohibido la e n tr a 
da de los buques  griegos en todos los puertos de aquel 
Imperio.

P o r  orden del Su l tán  h a  sido llamado de P a r ís  á 
Constan tinnn la  el Pr ínc iüe  esrincio Mustafá-Fazvl.

Noticias ele Veracruz, ieena o ae  uemove, aseguran  
que el ejército m ejicano que se está  organizando cons
ta rá  de 45.000 h o m b res ,  cuya  fuerza será efectiva en Ja 
época en que el cuerpo expedicionario  francés evacúe el 
terr i torio  mejicano.

De Mazatlán se h a n  recibido nuevos p o rm en o res  re
lativos á la p royectada  expedición con tra  Tepic,  cuya  
c iudad ,  dependien te  de G uad a la ja ra ,  está s i tu ad a  cerca 
del m ar,  y  su posesión es m uy  in te resan te  bajo el pun to  
de vista  est ratégico á causa  del inmediato  puer to  de San 
Blas,  que im por ta  m ucho  á los imperial is tas  ocupar  
de u n a  m an e ra  estable.

L a  provincia  de G uadala jara  es u n a  de las q.ue el 
Gobierno Imperial  está resuelto  á c o n s e r v a r .  S i tuada  
é n t r e l a  S o n o ra ,  los E stados  de D u ra n g o ,  Zacatecas,  
G u an a ju a to ,  Michoacan y el Gran Océano, contiene un  
suelo feráz y m inas  m u y  productivas an tiguam ente .

INTERIOR
M A D R I D — E n  la sesión que celebró a n teay e r  la Real 

Academ ia  de Arqueología, bajo la Presidencia  del señor 
Ministro de Gracia y Jus t ic ia ,  se dió cuen ta  de haberse  
reorganizado varias  de sus Diputaciones de provincia; 
se trató de formar u n a  sección exclusivam ente  des t ina 
da al estudio de la heráld ica  ; y con tinuando  las t ra 
diciones de la Academ ia ,  se dispuso que se abriesen en 
el próximo curso de 1S0G a 48b7 a lgunas  cátedras des
em peñadas  por Sres. Académicos. Las que pr imero  da
rán  al público sus Jecriones serán  desempeñadas pur 
los Sres. Castellanos, I ro  y Oriulano y Balbin de l i i -  
iiuera. El primero  tra ta rá  do las costumbres de la edad 
inedia; el segundo del conocimiento del b lasón ,  y el 
tercero de las instituciones do la edad media, estudiadas 
en los m o n u m en to s  diplomáticos y ep igráf icos, y más 
especialmente en los lcgisiati \os  ̂ políticos. Do la i n 
augurac ión  de estas cátedras darem os á nuestros lecto
res oportuno  aviso.
  El sábado próximo se reun irá  la j u n ta  de electo
res de la Sociedad Económica Ma t r i t ens e  para  renovar 
1 >s cargos de Director,  Secretario  g e n e r a l , Contador y 
Bibliotecario, con arreglo á lo acordado por ia mmma en 
27 de Octubre ú l t im o ,  y después de te rm inada  la elec
ción se celebrará la sesión ordinaria.
 A delan tan  ráp idam ente  los trabajos para  la cons
trucc ión del local dundo lia de celebrarse ia Exposición 
de B ebas  Artes.  Es tán  ya levantados los cimientos has
ta bastante  altura, y colocados ios pilares de piedra que 
lian de servir  de base a los pies de iechos  de ios muros.
  H an  q u ed a d o  y a  colocadas las cam panas  del n u e 
vo reloj del Ministerio de la Gobernación. Ayer  se lian 
estado fi jando los martillos,  y en breve se pondrán  las 
tres esferas. L a actividad co n  que se llevan los trabajos 
hace suponer  que para  el dia 49 podrá lucir j a  el m ag 
nifico regalo del Sr. L o sad a ,  relojero español en L o n —

BARCELONA 4 de N oviemibre. Las fiestas que cm 
pozaron ayer  en ia inm orta l  ciudad de Gerona deben 
verificarse según el siguiente p ro g ram a .  ^

Día 3 .—P o r  la tarde, á las dos y media, juego de cu-

f’aña en la plaza de la Ronstituci-m. P o r . la  noche , ope
ra en ci teatro de la Reina.

Dia 4.— A i as doce del dia. música en la de la
Constitución. A las dos y media de la tarde ,  bai.e p u 
blico. vulgo Inalladas, c n ' la  misma plaza de la ConsíiUi- 
oiu n. A i a s so-s so elevará un globo en la p¡o./a de San 
Pedro. A siete, ópera en c! teatro de .a Reina. A la 
misma hora i pozará una funemn 'trica, en la soemdad 
Circo Perinidaisr.

Dia 3 . - -Por  ser el dóa en que la inmorta l  ciudad ce
lebra con toda pompa el aniversario en conmcnioracion 
de los i lustres defensores de aquella plaza, que ofrecie
ron sus vidas en aras do la patria  en ios sitios de los 
añus 1808 y 1809, tendrá  lugar ei: ia parroquial iglesia 
de San Félix  un  s demne oficio con asistencia del E x -  
lentísimo Ayuntamiento- Autoridades, corporaciones asi 
civiles como militares y eclesiásticas, y de l o s  veteranos 
que exis tan de aoueiia época, á cuyo objeto sa ldrán de 
las Casas Consistoriales á las diez de la m añana.  L a  ora
ción fúnebre será or-.'enunciada por el orador del Exce
lentísimo A y u n tam ien to  Rdo. D. Joaquín  Bordas.

Term inado  el funeral,  pasará  ia comitiva á visitar el 
cuerpo de San Narciso y los restos del bizarro General 
D. Mariano Alvarez de Castro. L a  t ropa  h a rá  los h o n o 
res y descargas de ordenanza. Al regresar  se repar t irá  
pan á los pobres en las Casas Consistoriales. A has tres 
de la tarde hab rá  juego de cucaña  en la plaza de la Cons
titución. A las seis se d isparará  en el ex trem o de la 
puerta  del Carmen un castillo de fuegos artif iciales ba
jo la dirección del acreditado pirotécnico D. E rasm o  
Pascual.  La sección de declamación do la sociedad Circo 
(lerándense  pondrá  en escena á las siete de la noche la 
comedia en tres actos Mejor es creer, y la pieza catalana 
La Teta gaüinairc.  A la m isma h o ra ,  ópera- en el tea tro  
de la Reina. E n  el gran  salón del Odcon h ab rá  baile p u 
blico, que empezará á ias diez.

Dia 0.—P o r  la tarde, cucaña en la plaza d e j a  Cons
titución. P o r  la noche á las siete , función lírica en el 
teatro de la Reina. La sociedad Circo Gerándense- dará 
baile de o rquesta  á las nueve. A las diez, baile de socie
dad en los salones del Casino Gerundcnse.

Dia 7.— A las seis de la tarde re elevará un globo en 
la subida del puente  de Isabel II. A las siete, función lí
rica  en el teatro de la Reina;

Dia 8.—A las dos y media de la tarde h a b rá  baile 
público ,  vulgo halladas , en la plaza de San Pedro. Po r  
la noch e ,  á las sie te ,  función ex traord inar ia  en el tea
tro de la R e ina  á beneficio del público, á mitad  del 
precio.

Dia  9.— A las seis de la tarde  se elevará un globo en 
la m ura l la  sobre la puer ta  de Alvarez,  dispararido^á su 
vuelo infinidad de fuegos de artificio. A las siete, ópera 
en el tea tro de la Reina.  A la m ism a hora  la 'sociedad 
del Circo Gerándense  dará  principio á u n a  función de 
canto. Los Profesores del Colegio de San L u is  Gonzaga 
ab r irán  al público á las siete su colegio,  en donde es ta 
rán  de manifiesto los trabajos de poli-caligrafía  y d ibu 
jo de sus educandos. D uran te  la exposición los coros 
de niños que componen la clase do m úsica  del m ism o 
can tarán  varios coros con acom pañam ien to  de p iano  y 
a rm on ium . El Colegio estará  profusam ente  i luminado. A 
las diez h ab rá  baile de sociedad en el Casino G eru n -  
dense.

Dia 49.—A las seis en pun to  se d isparará  un castillo 
de fuegos artificiales al ex trem o de la calle de la p u e r ta  
del C armen , dirigido por el pirotécnico Sr. P a s c u a l , en 
el que f igurará  un  bombardeo del sitio que sostuvo esta 
inmorta l  ciudad en el año de 4808. A las ocho, función 
en el tea tro de la Reina. A las diez, baile de sociedad en 
el Circo Gerundense.  A la m isma ho ra  h a b r á  baile p ú 
blica en el salón del Odeon. (Diario.)

MEMORIA
LEIDA EN LA SESION IN A U G U R A L  DE LA ACAD EM IA M A T R I
TENSE DE JU R IS P R U D E N C IA  Y L E G IS L A C IO N ,  C E L E B R A D A  EL 
DIA 29 DE OCTU BRE DE 4863, P O R  EL  SE C RET A RIO P R IM E R O  

DE LA MISMA D. JOSÉ  M. P I E R N A S  Y HURTADO. »

Señores: Estos h an  sido s iempre los m omentos elegi
dos por los que lian ocupado este puesto para  ofrece
ros una  pequeña  m ues tra  de grati tud  ; y yo el más 
obligado de todos,  porque la falta de m erecim ientos 
hace m ás notable v ues tra  ben ev o len c ia , no tra to  de 
otra cosa que de cum plir  hoy ese sagrado deber, lle
nando  al mismo tiempo u n a  prescripción ineludible  
de las constituciones que rigen la Academia .

Difícil ta rea  es compendiar en breves líneas los h e 
chos que constituyen d u ra n te  un  año la vida de esta 
Corporac ión ,  sin om it ir  detalles que d ism inuyan  el 
brillo de los sucesos,  y sin exceder tampoco los límites 
de un trabajo de esta n a tu r a le z a ; pero yo ,  que tengo 
recibidos tantos testimonios de v u es tra  indulgencia ,  no 
puedo du d a r  siquiera  de que me la concederéis hoy 
tam b ién ,  cuando me es más necesaria  que nunca."

E n  esta confianza,  y contando adem ás con que ios- 
notables hechos de que he de ocuparm e suplirán  por sí 
mismos los defectos de la na r ra c ió n ,  voy á hace r  u n a  
rápida reseña de los trabajos verificados por la Acade
mia en el pasado curso.

Al te rm in a r  la Memoria que sirvió para  in au g u ra r le  
manifestaba mi digno predecesor la esperanza de que el 
tiempo no sería obstáculo para  la brillantez del curso, 
y esta e speranza ,  tan  o p o r tunam en te  expresada ,  se ha 
realizado en todas sus pa r tes ,  porque el año académico 
que  a h o ra  debo bosquejar  h a  com pensado ,  con la a n i 
mación y la im por tanc ia  de los debates ,  lo corto de 
su duración.

L a  epidemia colérica p r im ero ,  y sucesos de m u y  
d istin ta  índole ,  a u n q u e  no m enos  a la rm a n te s ,  impidie
ron después que el curso pr incip iara  en la época ordi
naria .  Ya hab ía  trascu rr ido  con m ucho  exceso el t iem 
po señalado por las constituciones para  re a n u d a r  las 
tareas académicas, cuando, vue lta  la t ranquil idad  á lo s  
ánim os y vencidas todas las d if icultades,  pudieron  i n 
augurarse  al cabo las sesiones el dia 6 de F ebre ro  de 
este m ismo año.

Las  a tenciones del elevado cargo que entonces 
desempeñaba  nuestro  digno P r e s id e n te , con tra r iando  
su deseo, le imposibilitaron de cumplir  la oferta que 
tenia hecha  de re su m ir  en el discurso inaugura l  la n o 
table discusión habida  en el año an te r io r  sobre la Me
moria  escrita por nuestro  malogrado compañero  el se
ñor Pinel acerca  de la centralización. H u b o ,  p u e s ,  de 
tom ar á su cargo este trabajo el i lus trado Vicepresidente 
de la Academ ia  Sr.  D. Cristóbal M art in  de H e r re ra ,  y 
lo desempeñó con u n  magnífico discurso en extremo 
fácil, y escrito con envidiable corrección y ga lan u ra  de 
lenguaje. A u n q u e  su objeto no e ra ,  según d i jo ,  hacer 
un  v e rd ad e ro resú m en  d é la  discusión an tes  citada, exa
m inó con a lgún de tenimiento  los principales sistemas 
filosófico-sociales que en ella se em it ie ron ,  y encareció 
la necesidad de adopta r  un  criterio práctico y realizable,  
libre del espír itu  exclusivo de las escuelas y  de las exa 
geraciones de la razón individual.

Complacida la Academ ia con el bri llante comienzo 
que daba á sus trabajos el discurso del Sr.  H e r r e r a , se 
aprestó á con tinuarlos ;  y m u y  pocos dias después leia 
el Sr. Martínez Cabero u n a  extensa  Memoria sobre el 
siguiente tem a: Origen , desarrollo y estado actual d é la  
esclavitud. Si es conveniente su abolición, ¿por qué medio?

Pocas cuestiones podían presen tarse  tan  dignas de 
ocupar la a tención de la Academ ia como la que eligió 
el Sr. Martínez Cabero para  hacer la  objeto de su t rab a 
jo. L a  esclavitud subsiste  todavía en u n a  parte  de n u e s 
tro suelo; y au nque  u n án im em en te  condenada, en c u an 
to se t ra ta  de su abolición los pareceres se dividen, se 
agitan  intereses encontrados , y se presentan  problemas 
de difícil solución. P o r  eso el asun to  que traia  á d iscu
sión el Sr.  Martínez Cabero es de un  interés palpitante,  
y e n trañ a  la resolución de conflictos que se consideran  
inm inen tes  y que con sobrada razón p reocupan  á los 
pensadores y á los polít icos, porque su resultado ha de 
tener  una  influencia decisiva en el porvenir  de nuestras  
posesiones u l tram arinas .  Agréguese á esto la índole de 
la doctrina  que contiene ia M em o ria , algo distante de ia 
genera lm en te  adm it ida ,  y se com prenderá  con cuánto  
fundam ento  se vafiemó desde luego que iban á tener 
lugar  empeñadísimos debates.

Empezaba el Gr. Martínez Cabero por d is t inguir  con 
cu alado dos clases especiales de esclavitud , porque e m a 
nadas de distinto u n g e n  , realizadas p .r diversos medios, 
cada una  debe ser juzgacla por criterio diferenm. La es
clavitud de la especio hum ana  en generad , p roducida  
por la violencia de la g u e r ra ,  dió niárgen á todas las 
in iq u id a d es , mb h u ra s  que ,  deeia , la esclavitud m o d er
na se funda en u n a  superioridad de condición y puede 
sostciicrs? para evitar m ayares m ales ,  ín te r in  se hace 
desaparecer su c au sa ,  m ucho  m ás ,  cuando  lejos de 
ser una  verdadera  esclavitud sirve para  civil izar á los 
n e g ro s ,  que se verlan perjudicados con u n a  e m an c ip a 
ción prem atu ra .

Expues ta  de este modo la síntesis de su doc tr ina ,  el 
Sr. Martínez Cabero traza á g randes rasgas c¡ h ona .ru 
so cuadro de i a e-Navitud en Grecia, y s >brc todo en 
R om a:  y presenta  el cris tianismo y el régimen feudal 
mit gando algún tanto  su d u reza ;  se ocupa luego del 
tráfico negrero llevado á Am érica  por la insaciable co
dicia de ios explotadores del N u evu-M undo ,  y después 
de seña lar  las ten ta tivas  abolicionistas de Ing la te r ra ,  
acogidas por iodos los países de Europa, llega á a f irm ar  
resueltam ente  que la esclavitud ha desaparecido h o y  ya 
de toda< partes ,  y en vano se da este nombre á la in s 
t itución del trabajo organizad ' ' ,  que existe en nuestras  
A n tillas.

P ara  justificar este a ser to  analiza m inuc iosam en te  
las disposiciones dictadas con o b je to  de reg lam en tar  la  
esclavitud , y la s  encuen tra  an im adas de los mejores

sentimientos en favor de los neg ros ,  á quienes t ra tan
más bien como colonos libres. En ellas se impon o.■ a los 
amos ia obligación de in s t ru ir  en la religión católica á 
los es-■ I a vos ;°sc de te rm ina  el núm ero  de comidas que 
lian de ha^er diariamente ,  y los trajee que deben dá rse 
les en. cada año:  s? limitan las horas  de traba jo ;  se fa
vorecen los m atr im onios,  se protege eficazmente al en -  
f uno y al a n c i a n o , y sh eam ig a  con sey e r í s im as^e n as  
ú los dueños que taitón á esU»s°deberes •’> se excedan de 
cualquier  modo en el trato úc los esclavos. ;. Aeas<\ di
ce el Sr.  Martínez Cabero , puede darse  un  cúpíritu mas 
eq u ita t iv o 0 E n  su concepto, el trabajador libre de n u e s 
tros campos tiene por qué envidiar la condieiun de los 
esclavos en A m érica ,  á pesar de cuanto en con trar io  se 
exagera

P resc ind iendo ,  a íiade ,  de «rae lllop.ílca y  n # io !ú p -  
oíuucnte es sencillo d em o s tra r  la n-.noi .a superi' a .aad 
de la raza, caucásica sobro la raza n e g ra ,  c u ig e n ^ \en .a -  
d e r o d e  la esc lavitud , es lo cierto  vp\c el vschy.,  de 
nuestras  colonias mejora  de condic ión saliendo de su 
bárbaro país. Sumidos los pueblos del Alfica  en la mao 
pr dunda  ignoranc ia ,  redueidospv la g u e r ra  ('(j11"
pación h a b i tu a l , siendo antropófagos a lgunos  de enus, 
y estando allí genera lm ente  admitida  la eoMumbie de 
aplacar inm undos ídolos con sacrificios h u m an o s , j . io p u e 
de lam en ta r  el negro que se le aparte  de tan íu len /  es
tado para entregarle  á un d u c ih 1 que lia de tra ta r le  
bien en obsequio á sus propios intereses.

A paren tando  desconocer todo esto, lo s  abo.imomsta^ 
tampoco reparan  en las c o n s e c u e n c ia s  que va pr> d u -  
ciendo su o b ra ;  y así es, d ice  el Sr. Martínez C a je ro ,  
que todos los medios empleados para  ex tingu ir  la esz .a-
vi tud  h a n  dado resultados c o n tr a r io s  y perjudicial-^ a
los mismos n e g r o s , á las colonias ya- tudo el nuimb». 
La prohibición de la t ra ta  ha  empeorado la situación de 
los esclavos y ha  hecho mas in h u m an o  el trafico neg re 
ro; la emancipación llevada á cabo en las colonias Iran- 
cesas é inglesas ha  ocasionado su espantosa í u m a ,  5 
algunos otros medios de que lia querido echarse llia!.1'b 
tales como el aprendizaje y la in troducción ue tra m.pi- 
dores chinos son peores que la csciavituu misma, > l u í  

tenido que ser abandonados al m om ento .
P o r  ú l t im o,  el Sr. Martínez Cabero canlica de c^teul 

y funesta  la id e a d o  la abolición; e n m u r a  y r i u n u ¡ . . a  
los esfuerzos de los abolicionistas, que fifi cohl ' !lq^ 
no son m ás que vanos alardes de filantropía  , 
ven más que para  dar som bra  á abusos l a m c u n v ^ >• ^  
concluye su Memoria  afirmando que no halla  otro mi
dió para  acabar  con el mal de la esclavitud, que una  u n io J  
sincera de las naciones de E uropa  para llevar al A Inca 
la luz de la civilización y el Evangelio ,  ya que la s i tua 
ción de E sp añ a  no la permite  acometer por si sola esta 
magnífica em presa ,  que debia constituir  el norte do su 
política. E n  opinión dei d ise r tan te ,  esto se n a  lo \ c iu.i-  
deram ente  hu m an i ta r io  , y Id único que daría  r e s u m i
dos. El negro, dice, no será libre basta  que 110 mdl'Tj' 
de condición m o ra l ;  por eso la oivi!h'rmmn de A i:c.i 
cortaría  de raíz la esclavitud , m ién tras  qu? 
litaciones de los abolicionistas no legraran  oh  vi 
que separar  del trabajo unos cuantos infelices m y 1 1,'> 
para  arro jarlos  en brazos de la degradación y la nm-;>~ 
ria. Tal es el trabajo que presentó á la Academia el m- 
ñ o r  Martínez Cabero ,  extractado con la m ayor  exacti
tud  posible. , x . .

Preciso m e e s  consignar aquí que tengo opiniones 
d iam etra lm ente  opuestas á las que profesa nn amigu el 
Sr. Martínez Cabero acerca  de la esclavitud ; pero esto 
mismo me obliga á hacerlo la justicia que reclam an lns 
bellas condiciones de su t raba jo ,  porque escrita  m Me
moria con la m ayor  elegancia de fo rm a,  l le n a d o  n u 
merosos é im portan tes  datos manejados-con habí lid od^y 
presentados con m uch o  ingen io ,  mereció bien la b o 
llante discusión á que sirvió de motivo. _

L a  Academia cuenta  en su sopo distinguidos  ̂ e n 
tusiastas partidarios de la idea aDol 1 ojOnista , que se Re
ventaron á combatir  las apreciaciones do id 
al mismo tiempo que esta era sostenida por 1.0 >2 ' lh '-' 
elocuentes defensores;  prom oviéndose \\na discusa»:.'. 
an im adís im a á que hubieron  de poner termino por orna 
p a r ló l a s  prescripciones del re g la m e n to , y por otra ¡a 
terminación del cu rso ,  no sin dar  antes lugar á que lu
cieran sus talentos y sus dotes oratorios los Sres. S.01- 
chez R u a n o ,  M onta lvo,  Balbin ,  Unix O b-o g m  , Lomi y 
Castillo , Jimcno v Ler  ma , Nocedal,  Escobar ,  Arus. •- 
gui,  y del Busto (D. Pablo). P ro n u n c ió  tambimi un ex
tenso y profundo -discurso el Sr. Andrcu . lampeunq, 
que quiso terciar en el debate para  dirigir un a  vez m ^  
la palabra  á esta Academia que tan d ignam en te  h p 
sidido.

El Sr. Martínez Cabero o cup)  todavía dos gemum-; 
en reb a t ir lo s  a rgum en tos  dirigidos cmitra  su trabqm y 
lo hizo con sum a  lucidez y energía. Rechazó el dicta >o 
de esclavista con que fué calificado por algunos d u r a n 
te la discusión, y se declaró contrario  do la esehavuud, 
aunque  insistiendo en sus apreciaciones respecto do -a. 
abolición , que considera  perjudicial á los i n i . n o  ; que 
in ten ta  favorecer.

El Sr. D. José Moreno Nieto ,  Vicepresidente tercero 
de la Academia , fué el encargado do iv-uimir la m a
fia 11 te discusión que term inaba ; y ojalá que a! recordar 
las principales ideas de su discurso pudiera  vo repr )- 
ducir  el agradable  efecto que produjo entonce;; su l .o -  
cuente  y a r reba tadora  palabra.

P a ra  el Sr. Moreno Nieto toda discusión acerca de 
la esclavitud es improcedente.  P o d r á n ,  decía, d iscu tir 
se algunos detalles de la em ancipac ión ,  su necesidad 
imposible; podrá  dudarse  cuál sea la ocagion más_opur- 
tu n a  y el plazo más conveniente ; pero la aplícame'» de 
los principios de justicia no puede ponerse en duda.

Trazó á g randes  rasgos la historia  de la esclavitud, 
p in tando con negros colores la conducta  observada en 
este pun to  por las naciones eu ropeas ,  y presentó des
pués á la idea anti-esclavis ta  abriéndosc_ paso y consi
guiendo u n  tr iunfo definitivo en la ciencia y en la rea
lidad.

Al juzgar  la esclavitud , dijo que tanto^ella como .a 
doctrina  que in ten ta  justif icarla  son una  institución y 
u n a  doctr ina  paganas.  L a  ciencia y la sociedad pagana, 
deeia, descansaban en la negación do la unidad dei g e 
nero h u m a n o , que traia  consigo la negación también 
de un derecho universal y de todo sen tim ien to  de ca
ridad y f ra te rn idad ,  cuyas negaciones p roducían  honda  
división entre  individuos y pueblos , la g u e rra  p e rm a 
nente  y la  se rv idum bre  de los vencidos. Poiqeso, co ih i-  
n u a b a ,  no es maravil la  e n co n t ra r  la esclavitud en los 
pueblos que caen dei lado allá de la Cruz; pero in» es 
concebible este hecho odioso desde que se proclamó la 
nueva  ley de gracia y atravesó el m undo  u n a  inm ensa  
corriente  de am or y caridad. La sublime concepción de 
la unidad de Dios y la unidad del h o m b re ,  an u n c iad a  
ya en la ley an tigua ,  fué revelada con m ás claridad por 
el c r is t ia n ism o , y proc lamada  por la razón de bis g r a n 
des filósofos. ¿Cómo, pues,  se p reg u n tab a  el Sr. More
no Nieto , á pesar de esta doble proclamación divina y 
h u m a n a  de la igualdad y la l ibertad de los hom bres ,  
hay  quien sostenga la esclavitud de los negros ?

E xam inó  las razones en que fundan  su opinión los 
esclavistas, partiendo de la diversidad de razas ,  y dijo 
que si bien las apti tudes no son iguales,  y por tan to  las 
razas con tr ibuyen  m ás ó ménos á la obra de la civiliza
ción, no hay  entre  ellas diferencia específica y esencial 
que pueda producir  u n a  dis t in ta  participación en el de
recho. Todas t ienen un  a lm a racional y un  e s p i r ó  u li
bre, y por tanto  un  destino y u n a  responsabilidad ig u a 
les que hacen ilegítima toda esclavitud y servidumbre.  
L a  superioridad de las razas, añadía, ántex impone de
beres que da derechos ; E u ro p a  debe llevar al Al rica la 
ley del Evangelio  y las perfecciones de la civilización; 
1 ero no puede á título de m ás ilustrarla explotar  y e s
clavizar á sus hijos.

Condenada lá esclavitud como odiosa é inm ora l ,  se 
esfurzaba luego en demostrar  que es perjudicial al des- 
arrullo de la riqueza, y para probarlo  hizo la historia  de 
las colonias inglesas y francesas,  donde á  pesar He b*s 
caños que cu usó la emancipación por las condici nos 
en que .'->e i levó á cabo se nota en estos úi i irnos anos 
un considerable  au m en to  de bien oslar y riqueza, á .-.i 
en la parte  económica cabe d isputar  acerca de ios re 
sultados de la emancipación, civia que i.ádie puede p o 
ner en duda E s  g randes progreso-; alcanzados con esa 
gran  reform a en el mejoramiento de las cos tum bres ,en  
la elevación de los sentimientos; y en suma, en ios bie
nes que más aprecian los pueblos cultos.

Limitándose ya á nuestras  A nti l las ,  manifesté) que 
lejos de ser su situación tan próspera como pr.rcee, en
cierra 11') pocas dificultades y peligros que traerán en 
un porvenir  más ó ménos lejano la decadencia y la n o 
na de tan preciadas provincias, añadiendo que cu ellas 
puede verificarse la emancipación sin los graves tras to r
nos que la han  acom pañado  en otras posesiones do E u 
ropa. Pero au n q u e  h ay an  de sobrevenir algunos perju i
cios, inevitables s iempre (pie se trata  de grandes refor
mas, esto, decía el Sr. Moreno Nictu , no debe impedir 
que se cum pla  lo (pie es por nuestra  parte  una deuda de 
honor,  y á la vez un gran acto de ['revisión y de just icia. 
Sobre todo, anadié», útil ó m_» ia emancipación, es nece
sario hacer la  después de la gran lucha sostenida por 
los Estados-Unidos pará el triunfo de la idea anti-cscla-  
v i s t a /y  seria una torpeza imperdonable  a g u a rd a r  á q u e  
In jus t ic ia  se hiciera sin nosotros y con tra  no so tro s ,  y 
tal vez á que suene  la h o ra  de la expiación y la v e n 
ganza.

En cuanto á la forma de la emancipación , dijo que 
creía perjudicial el que fuese in s tan tánea ,  y que en su 
concepto debe prepararse  con medidas tales como iu 
educación de los esclavos, la reglamentac ión del trabajo 
libre y otras semejantes.  Respecto  á Ja indemnización



*ée los dueños, manifestó que seria bueno concederla pero 
que no consintiéndolo el estado de nuestra Hacienda, 
podia considerarse como su equivalente el ¡gásto que 
produjeran aquellas medidas tan útiles á los amos como 
á los emancipados.
i Terminó con algunas consideraciones sobre el estelo 
actual de los pueblos civilizados, y sobre la u ce n c ia  de 
dar solución á este importantísimo proyiGma la es
clavitud.

Cási todos los que ahora me escucháis oísteis tam
bién de labios del Sr. Moreno Nieto el brillante discurso 
que en bosquejo acaLo de presentaros, y esto me releva 
de hacer toda clp se de observaciones y comentarios, que 
serian por lo Liénos atrevidos. Mi voz es demasiado dé
bil para que, sea el eco de los aplausos que en mas de 
F l\a j0Ĉ ?10.n *n ®errumpieron al Sr. Moreno N ieto, y ha
bré de lim itarme á consignarlos con ferviente adhesión 
y mi sincero parabién al dignísimo Vicepresidente de la 
Acade;mia .

íxl par que las sesiones teóricas ofrecían tan anima
do cuadro, las sesiones prácticas, no ménos útiles aun-- 
que más modestas, presentaban también notables y va
riados trabajos. Dos consultas, relativa la Una á"la con
dición de los bienes dótales, y comprensiva la otra de 
difíciles cuestiones concerniente^ ál derecho de sucesión, 
fueron evacuadas por los Sr^g. Aróstegui y Morales Ba- 
roja en concienzudos y om inosos dictámenes discuti
dos por los Sres, Pvo jas , Fernandez Vázquez (D. Lo
renzo), Jimene? ¿el Cerro, Busto (D. Pabló), Remirez, 
r  o rs , Munjoz N ougués, Ripollés y el que en este mo
mento tiene la honra de ocupar vuestra atención.

 ̂ Con. estas discusiones alternaba la celebración de 
vistas, públicas, tanto de asuntos civiles como de causas 
criminales, en que informaron los Sres. Pando, A roste- ' 
gui, Martínez Cabero , Massa y Navarro , Diaz Aguado, 
Rojas, Nuñez de Velasco, Busto (D. Pablo), Fernandez 
Vázquez (D. Lorenzo), Utrilla y el que ahora os dirige la 
palabra.

 ̂Haced caso omiso de la parte que tomara en los tra
bajos prácticos el autor de esta desaliñada Memoria sin 
otro objeto que el de procurar su mayor anim ación, y 
hallareis que la Academia ha cumplido dignamente en 
el pasado curso la principal misión de su instituto. Lo 
mismo en la resolución de las consultas que en las dis
cusiones forenses que tuvieron lugar, los Sres. Acadé- 
micos demosfraron felices disposiciones para la noble 
profesión ú que todos nos dedicamos, pronunciando bri
llantes discursos llenos de las más sanas doctrinas del. 
derecho y confirmados con numerosas citas legales, y 
presentando magníficos inform es, que más bien que 
imperfectos ensayos de principiantes, parecían la obra 
de jurisconsultos familiarizados con presentarse ante ios 
Tribunales. Los individuos de la Junta ¿e gobierno que 
alternaron en la presidencia c o n f u y e r o n  eficazmente 
con sus resúmenes y con la^ atinadas observaciones que 
les sugirieron estos trabajos al mayor resultado de las 
sesiones practicas.^

Entre tant;0 jas cuatro secciones en que se halla divi
dida esta Academia, aunque resintiéndose algo más de 
la cortedad del curso por la índole especial de sus tra
e o s ,  no se descuidaron tampoco en llenar el útilísimo 
objeto de su creación, y discutieron importantes temas 
sacados de los diversos ramos que comprende la ciencia 
del Derecho, bajo la acertada dirección de sus Presiden
tes y Vicepresidentes, que pronunciaron también inte
resantes resúmenes.

Terminado ya el curso, y reunida la Junta de gobier
no para juzgar los trabajos durante él verificados, se 
manifestó en extremo complacida de la aplicación y la
boriosidad de todos los Académicos, y acordó premiar 
con mención honorífica en las actas los dfeyur0s pro
nunciados en lus sesiones teóricas por ¿nác 
Ruano y Balbin, distinguiendo co7l igual n / S  a los 
Sres Aróstegui y Morales P aroja por la asiduidad y 
acierto con que actua^j^ eíl jas sesiones prácticas.

Las condicionas materiales de la Academia, puestas 
al nivel de T,as necesidades desde que se verificó la re
forma ael local, se han satisfecho cumplidamente, y se ! 
LVan llevado á cabo algunas m ejoras, aunque de posa 
im portancia, á propósito para aumentar sus comodida
des y su decoro. La Biblioteca, que cuenta ya 4.528 
obras y cerca de 3.000 volúmenes, se ha enriquecido 
con algunas adquisiciones en armonía con la situación 
en que se encuentran los fondos de la. Academia, mer
ced al celo de su digno Bibliotecario el Sr. Aguilera v 
Velasco, como podréis observar por la nota que sigue \  
esta Memoria. En ella vereis también el no ménos no
table aumento que na recibido la Biblioteca en virtud 
de la donación ¿e importantes y costosas obras que hi
zo el Sr, D. Manuel Silvela mientras desempeñó el car
go de Director general de instrucción pública, añadien
do oste nuevo servicio á los muchos de que le es 
clora la Academia.

Todavía existe sin em bargo, aunque algo reducido 
un déficit en los recursos de la Academia, que ha su
plido nuestro dignísimo Tesorero D. José Sauz y Barca 
con una abnegación y un desinterés poco comunes-, 
porque autorizada la Junta de gobierno para enajenar 
bienes de la Academia y atender con su imitarte al pa
go de esta deuda, ha invitado repetidas veces al señor 
banz para que % reintegre por este medio de los anti
cipos que tisne hechos , y se ha negado siempre á ello 
con el objeto de que no se perjudique la Academia por 
la depreciación que sufren los valores que posee.

Llegado el momento de las elecciones de cargos que 
debían renovarse, se verificaron con la animación y el 
ínteres de siempre , siendo necesarias dos juntas gene
rales para queauedase constituida la Junta de gobierno 
en esta fo rm á^

Presidente.—Excmo. Sr. D. Cándido Nocedal.
Vicepresidentes.—P rim ero , Sr. D. Cristóbal Martin 

H errera; segundo, Sr. D. José Moreno Nieto; tercero, 
Sr. D. Segismundo Moret y Prendergast.

Censor.—Sr. D. Germán Gamazo.
Revisores. P rim ero , Sr. D. Enrique Santana; se

gundo, br. D. Francisco Silvela; tercero, Sr. D. Santos 
A lfaro; cuarto , Sr. D. Julián Morales y Gutiérrez; quin
to , Sr. D. José Diez Macuso.

Tesorero.—Sr. D. José Sanx y Barea.
bibliotecario.—Sr. D. Manuel Sainz de los Terreros.
Secretarios.—Primero , Sr. D. José Manuel Piernas; 

segundo, Sr. D. José María de Pando.
Creo que los hechos que acabo de exponer han ju s

tificado lo que al principiar os d ije : el curso que he 
procurado representar en estas líneas ha sido en todos 
conceptos tan próspero y brillante como lo han permi
tido las circunstancias de que fué testigo, y no desme
rece en nada de esa lucida série que ostenta la Acade
mia en sus Memorias. Solo le ha faltado al último curso 
un cronista más hábil que hubiera sacado todo el parti- 
d o a  que se presta del magnífico asunto de vuestros tra
bajos. Atended, sin embargo, únicamente á la intención 
del artífice, y quizá^hallareis más aceptable esta pobre 
obra, cuyo único mérito consiste en estaros dedicada.^ 
He dicho.

VARIEDADES.
APUNTES HISTORICO- CRÍTICOS SOBRE LA NOVELA EXTRANJERA ( 1 ) .

Novela inglesa.
Hasta el siglo XV1Í, en que floreció én Inglaterra Sa

muel Richardson, su primer novelista clásico, los lectores 
ingleses se contentaróñ én general con las traducciones 
é imitaciones de Madame de Scudery .y dé otros escri
tores ¿ó fábulas heroicas. y. más tarde con las traduc
ciones é imitaciones de ia Novela cómica de Scarron, 
hechas por Apllfa Hehn y por Mrs. Manley* ambas licen
ciosas y procaces como su modelo. Las.ae Daniel Defoc, 
ya mencionadas ántes> fué'róii más originales; y por úl
timo, se ley eron también con avidez el Gil Blas y El Dia
blo cojúU'ó, imitadas por Lesage de otras españolas. En 
1740 apareció al fin la Pamela de Richardson, primera 
obra inglesa de este género moral, sensata y nacional, 
cuya basa fué una tradición contada á Richardson en su 
juventud, que desenvolvió después en forma epistolar. 
Henrique Fielding, deseando Gontrafestar el efecto he
cho en el público por la Páiheta, y resúcitar la . novela 
picaresca y satiriéa de éspañoles y franceses, escribió por 
este tiémpo su History of Joseph Anareius, en la cual 
descuella en primer téfmino el carácter de Parsom 
A dam s, cúya sencillez y buenos sentimientos forman 
singulaf contraste con su pedantería) falta de talento y 
afición á los ejercicios ginnásticos , m uyen bogaen tón-' 
ces entre los estudiantes ingleses. Fielding, caballero á 
la moda dé su época, no es ni con mucho tan moral co
mo Richardson, pues sé muestra tolerante con las fal
tas y vicios censurados en la Pamela , y con todos los 
que no afendán directamente al honor, la inQcenqiq y 
generosidad. Su Tom Jones or History of & founálmg, 
publicado en 174-7, no obstante sú inmoralidad reconoci
da, es un libro notable por su interesante argumento, sus 
carácteres bien diseñados, el ingenio de su autor, su arte 
y sUá águdas observaciones sobre el corazón, humano (2). 
Richardson escribió después su 'Clarisa Harlowe y su 
Sir Charles. Grandison en forma -epistolar como la Pame
la, y su éxito fué pfodigi'o’só, á pesar de las inverosímiles 
perfecciones dé sús personajes, especialmente de Charles 
GroM'disot, de una moralidad perfecta y de una dignidad 
é impasibilidad demasiado solemne.y acabada; Richard
son, como los grandes dramáticos ingleses, y cómo ha 
sido frecuente entre lós ésCfitores de su nación , se dis
tingue principalmente por su profundo conocimiento 
del corazón humano , y por su habilidad é ingenio en 
representar caracteres y pasiones.

Tobías Smollet (4724-1771) escribió en. i 74-8 sus A d-  
ventares of Roderick Uandom>, semejante á las de Fiel
ding en sus bellezas y en sus defectos, aunque de estilo 
ménos elegante. The Adventures of Peregrine PicMe\ 
aunque no taíl ingeniosa como.la anterior^ es más per
fecta, interesante y variada. Su ‘Úoún Fathom y Sir 
Ldmcelot Greaves parécennos las más inferiores; y 
The Expéditioü ófKumphry Clinher, quizás la mejor de 
todas, a pesar de haber sido escrita poco ¿ntc^ de m’ó- 
rír. Las novelas de Smollet •. aúfiqúe no del todo mora
les, ni mucho ménos, són notables por su singular g ra
cejo y travesura, y por Jg, verdad con que describe las 
costumbresde.su época, El Rasselas del Doctor Johnson 
(1/59), TheLijfó imd opinions of T riM rm  Shm'dy, dé 
LawrenóU btern.s (3), (1713*1768), The Vicar . of IVá- 
lte,k'eld d.e Cniver Goldsmith (1764), The Foél cf QmUty 
ug Mr. Henr.y Brooke ,.The AdvéMú/rés of d Guiñea do 
Charles Yqhnskmé-, y The Man of Fceling, The Man of 
W orld , y Julie de Roubiqné de Henry Malkenzie, que 
se distinguen por su moral purísim a, por la energía y 
la verdad de sus caracteres, pintura de afeólos y cos
tumbres , por sus sátiras ó por Sú ingenio y gracia, cier
ran este^período de la historia.de la novela inglesa, que 
tanto brillo habia de 'ále-ánsar despúes.

Horacio Walpole, hijo del célebre Ministro m¡s_ 
n\o nombre, y aficionado al estudio de la edad media, 
publicó en 4764 The CasU'é of Otranto, moderna novela 
caballeresca que se supone ocurrir en el Mediodía de 
Italia en el siglo X I, que fué muy popular, imitada 
por Mrs. Clara Reeve en 4777 en tu  The Oíd English 
Barón. Entre las publicadas aesde los años de 1760 á 
1790 hay muchas imitaciones de los autores menciona
dos, fCnñmlñiente de escaso mérito, si se exceptúan 
Tht Evelina , The Cecilia, The Camilla y The Waild rér 
of Norway, cíe Miss Francés Bufivcy, que descuella en 
la pintura cío caractéfes; The ííeeéss de.Miss Sophia Lee, 
notable por sú nterés rom ántico; The Vatek do Williain 
Beckford, buya conclusión es sublime y apasionada en 
alió grado, y The Em meline, Celestina y The Red En
glish Manor Iíouse, de Mrs. Charlotte Smith, fábulas bien 
narradas, y que se distinguen por la pintura de afectos 
y naturales caracteres.

El escocés John Moofe escribió también á fines del 
siglo XVIII varias novelas, en las cuales esplayó sus 
profundas observaciones sobre el corazón humano, es
pecialmente en Zeluco , que es la mejor de todas las su- 
yas.'Mrs. Inclibald, por último, distinguida actriz, así por 
sus virtudes como por sus talentos, y por él favor dis
pensado á las letras inglesas, compuso también varias, 
como The simple History y Natureand Art, que se leye
ron ávidamente en su tiempo. Mrs. Ann Radcliffe, la no
velista inglesa más terrorífica, siguió con gran éxito la 
senda trazada por Walpole y por Mrs. R eeve, y The 
Castles of A thlyn and Dnnbayne, The Sicilian Romance,

B) V éase las G acetas de los dias 2 7 , 28 , 30 del pasado y  
\P y  4 del actual.

(2) »La acción del Tom Jones, dice un crítico inglés , tiene la 
unidad indispensable en los grandes modelos litei arios ; desen 
yuelve un suceso, del cual dependen otros ménos importantes 
ó secundarios, que en el curso de la obra parecen oponerse á 
á aquel, ó modificarlo ó suscitarle obstáculos, é infunden en el 
lector curiosa ansiedad, ofreciendo escenas extraordinariamen
te variadas, hasta que al fin se resuelve el enredo de la fábula 
en el orden gradual en que se presentó; los incidentes nacen 
naturalmente unos de otros; el autor revela tacto y juicio en in
dicar sus causas, y  toda la última parte de su novela es una do- 
riyacion lógica y necesaria de la primera, de lal suerte, que 
preparándosela intriga con sumo acierto é industria, ocurren 
varias complicaciones, y después por una série regular de acon
tecimiento s, desaparecen aquellas y terminan en un desenlace 
ioevitable.»

(3) El autor del viaje sentim ental, sobre cuya obra dice lo 
siguiente Walter Scott: «Sterne ha explotado á Rabelais, al Ba
rón de.Focnesle de d‘Aubigné, al Moyen de parvenir  de Beroald 
de V erville, y  la obra célebre del Doctor Burton sobre la Me
lancolía ; pero escogió con mucho arte los materiales de su m o- 
sáico, y les imprimió nueva forma con su talento extraordi
nario Los más ardientes partidarios de Sterne no podrán
ménos de confesar que su estilo es muy afectado, y hasta tal 
punto q u e , á pesar de su patético, es para todos insufrible. El 
estilo de Rabelais, su modelo, es esencialmente vago, descolori
do y  á veces muy absurdo. Sterne no siguió el método de su 
maestro sino para llamar la atención y  seducir al público. Así 
se comprende que sus extravagancias, como las de quien imita 
á un loco, son frías y forzadas, aun en sus mayores extra
víos.»

The Romance of the Forest, the Myteries of Udolpho y 
The Italian salieron á  luz suc'esiVaménté * llamándo la 
atención por su novedad. Sus castillos y monasterios 
sombríos y misteriosos, el terfdr düe reina en sus 
obras * y la poderosa fantasiM fbVela éll sdáütófa, in
teresan fuertemente, y nos sobrecogen é intimidan hasta 
el desenlace; Mrs; Ann Radcliffe brilla por.su originali
dad, así en el tejido dél argumento comQ en el numero 
y calida¿ de sus personajes, y puede calificarse de fun
dadora de este género novelesco de cEnienes y atroci
dades , que en nuestros dias han resucitado alguno^ es
critores franceses. Desde la fecha indicada hasta 4814,
'en que apareció el Wav'eHeg de Sír Waltér Scbttq flo
recieron varíoó novelistas entre los cuaíes solo merecen 
especial mención William Godwin, autor del Caleb W i
lliams y de SL. León, .novelas políticas y. morales; las 
dos hermanas Porter, á qüieñes sé deben The CánterFiry 
Tales Taddeus of.Warsaw y Seottish Chiefs; Amelia Opie 
autora de The Tablier y The Daughter, delicadas y sen
cillas; Mrs. María EdgeWorth, demásládó minuciosa en 
sus detalles mbfalbé, aúndüe de poco artb para ocultar 
sús lahdablés propósitos; Miss Janb AuSt.iri; tan moral 
tíoiñó Miss María Edgew orth, pero más hábil en velar 
su inten ñ o n ; Mrs. Burnton , Mrs. E.lizabeth Hamilton, 
qu.e descuella por sus animadas descripciones del pue.blo 
bajo de Rscocia; Mrs. Hannah More, poetisa y prosista 
distinguida; Mr. Mattehw Gregory Lcewis, Mr. Robert 
Maturin y Lady Morgari, qúe siguieron la senda traza
da por la poderosa imaginación de Miss Ann Kád- 
eliffe. ■ . ;

En el aíio de 1844?: apareció al. fin la primara novelá 
de W alter Scott, titulada Waveríey, qüe produjo Oh Irí- 
glaterra gran sensación por su novedad y por el miste
rio con que la publicó su autor, cüyó nombre nó se supo 
en mucho tiqmpQ; Sir Walter SchMi conociendo que en 
poesía no poma rivalizar con Lord B yron , se consagró 
al cultivo de un género de novelas desconocidó hasta 
entonces, y para el cual reünia cualidades poco comu
nes. Sus estudios, históricos, y arqUedlógicdá, su asidua 
lectúfá de libros de caballerías y dê  leyendas románti
cas , y su excelente educación literaria , juntamente con 
su fecunda fantasía, sus profundas y exactas observa
ciones sobre el corazón humano, y su móralidád á toda 
prueba, hacíanlo.capaz de coMponer obras inmortales, 
honra, ué sú ñheioii y modelos eternos para las extra
ñas. Fué, pues; él creador de la novela histórica moder
na, que tanta boga ha alcanzado; mezclando con suma 
habilidad lo verdadero y lo ficticio, ligándolo tódd pof 
un argumento ó una fábula ingeniosamente trazada, di
señando caracteres distintos é interesantes, y sazonan
do el conjunto con agradables episodios qué entreiieheri 
y éncantán áí lector. Alguna vez es aifúsó y minucioso; 
algúna se deja arrastrar de su afición á lo sobrenatural 
y álo maravilloso más allá de los límites debidos, y len
to y paúsadq ál principio, &uéle precipitar el desenlace 
de la áccioh’; pero estos ligeros lunares, sí tales pueden 
llamarse, están compensados por su t prodigiosa fecun
didad, por su estilo inimitable y él aticismo de su len
guaje, por sú pintura exacta y conmovedora de afécbá 
y. cúiáctefes, y sobre todo por llenar cumplidamente el 
objeto que se habia propuesto de crear un género lite
rario nuevo al par que nacional, enseñar á un tiempo 
la historia y deleitar con sus ficciones; empleandd en 
tan patriótico objeto elementos exclusivamente naciona
les. Quizá? no haya úna sola obra suya que no ofrezca 
algúna belleza de primer orden: y aparté de esos perso
najes máráVíllosos que se repiten en sus libros con de
masiada frecuencia, ni en sus argumentos ni en sus 
caracteres se roza ni repite nunca, y nos admira siem
pre por la verdad con que describe los tiempos y lugares, 
por la vida que derrama én sus obras, por sus ideas li
terarias tán ekactas, y por su instinto singular en haber 
comprendido como ninguno lo que debe de ser una no
vela. Al Waveríey sucedieron Gay Mann-ering, The An- 
tiquáry , Róp Aoy, Tales of my Landlor, The Monasiery 
y The Abbci, en loscúaíes sobrepujó a los célebres Fiel- 
ching y Smollet, ya mencionados.

Después aparecieron Kenilworth, Jhe Fortunes of 
Nigel, Peveril of the Peah, Woodstoock, The Pira le, St. Peo
nan's We.ll, lisdgaundiet, The Chronincles ofthe Canonga- 
te, Castle Daugerous, Quentin Darward , Tales of the 
Crusaders,.Anne de Gcierstcin y Count Robert of Pa
rís (d).

Fácil es de comprender que sus obras¿ conio sucede 
de ordinario óóli las uc mérito superior, originalidad y 
otras cualidades eminentes, habían de abrir nueva sen
da por la cual se precipitaran numerosos escritores, así 
de Inglaterra como de otros países. Mr. John Galt en 
The Annals of the Parish, The Ayrshire LegaUes, The 
Entaü  y otras, describió también los hábitos y costum
bres de la cla'se media y baja de Escocia, aunque deján
dose llevar demasiado del espíritu de provincialismo, y 
no con el gusto de su modelo, que descartó cuanto te
nía carácter exclusivo, conservando sin embargo lo que 
bastaba á retratar sus costumbres y personajes, pin qui
tarles por esto su interés universal. El Profesor W il- 
son, James Hogg, Mrs. Johnstone, Mr. Andrew Picken, 
el Capitán Thomas tíamiiton y Mrs. Ferrier imitaron 
también al gran m aestro , ya diseñando cuadros es
coceses patéticos, ya las costumbres de rústicos y 
pastores, ya de montañeses. Las novelas históricas 
inglesas de Sir W alter Scott fueron también imitadas 
por Mr. Horace Smith en su Brambletge Iíouse y The 1 
Tor HUI, y las del continente por Mr. James en Darn-  
ley, Richelieii, Mary of Burgundy y otras. Miss. Edge- 
worth y Lady Morgan liabian trazado algunos bosque
jos de las costumbres irlandesas; y Jo h n R a n im , si-

(1) «Cuando consideramos á Walter Scott como pintor de 
caracteres (léese en la History of the english language and lite- 
rature of Chambo)'), nos sorprende su fecunda inventiva , y  el 
vigor, novedad y fidelidad de sus retratos. .Semejante á Shakes
peare, nunca nos ofrece seres abstractos ó personificaciones 
de ciertas pasiones ó afectos, sino individuos que respiran, 
obran y hablan. Su traje , m odales, facciones y  porte se nos 
ofrecen tan vivamente, que nos hacemos la ilusión de que son 
reales. En sus descripciones de objetos externos, y  especialmen
te de las escenas de la naturaleza, Sir Walter Scott es superior 
á todos los escritores que siguieron á Milton. Evitando los de
talles ociosos ó impertinentes, toca rápidamente lo que debe lla
mar la atención de los lectores, y de este modo sus pinturas son 
tan animadas como claras. Pero por excelentes que sean sus 
descripciones de los objetos inanimados, en lo que más descue
lla es en la de los sucesos que dependen á una de la voluntad 
humana y de la naturalez-r. Conoce el efecto que hacen el silen
cio ó la oscuridad de todo aquello que ha de ocurrir á cada 
uno, y  solo parece decir lo que cualquiera hubiese dicho, dejan
do al lector el cuidado de suplir lo restm te Aunque no se
propone, como Miss Edgeworth, dar lecciones de moral, jamás 
la ofende en sus obras. Inspíranos sentimientos generosos, ar
dor por [el bien y  benevolencia hácia nuestros semejantes, y  
nunca tiende ni á debilitar nuestra confianza en la virtud ni 
nuestra aversión al vicio. Se ha observado q u e , como Homero 
ó Shakespeare, jamás se acuerda de sí mismo en sus escritos. 
Con dificultad hallaremos en ellos la más leve traza de sus opi
niones, ó costumbres ó hábitos, á no ser cuando, como á mane
ra de relámpago, se deja llevar de su amor al prójimo, ó de la 
rectitud de sus principios morales, que lo hacían tan virtuoso co
mo grande.»

^hiendo el camino emprendido por el inmortal escoc&q 
pfobó drí los Taús of the O*Kara Fam ily , The Croppy y 
The DenOumed que había estudiado bíón á su modelo, 
aunque sea en ocasiones exagerado y extravagante« y 
se ólY>de del precepto de Horacio de no ofrecer á los es
pectadores ó ledtdrés escenas demasiado crueles, como el 
asesinato de los hijos de Medeá; , *

No obstante se distingue por su energía y vigoú va
ronil , úot8 su habilidad en desenvolver misteriosas ac
ciones y por su conocimiento de las costumbres irían- 
cesas- Cíi?ard Griffin, H all, Carletori y Ü M  Orohen 
pintaron tanibie'n Costumbres irlandesas. Agoteao- po 
decirlo a s í, el repertorio nacional de ios t r e s  remos , o 
cansado el público de Escocia, Inglaterra é Irlanda^, ó 
deseosos algbrios ^Síritbrei? de llamar *<*® 
mente la a tln c ian , escribieron otro Imaje de n ie la s ,
oomo las orientales de Mr. Thomas Hope,las a ;
mes Morier, las de Mr. James F rase r, y P?r ’
las del Rev. Mr. Croly. Los turcos persas y ju d ío s ja -  
garon su tributo novelesco, y efi nonof de la ^ 
debérííos decir que en general aparecieron ^  
con sus originales, y que sus autores dem ostrar 
nocimientos poco comunes de las costumbres y carac- 
terés del Oriente; Siguieron! á estas las FadhuOnctUe novéis 
de Mr. Theodore Hook, série de cuentos o 
consagradas á describir la vida y costumbres de las cia
ses más elevadas de la sociedad, y dirigidas, según al
ce un crítico inglés > ¿satisfacer la curiosided de las 
tílases medias y bajas, que solo por naffacion pueden 
penetrar en esas estancias suntuosas , cuyos artesona- 
dos, lujo y refinados goces pinta ál vivo áUtoL Da 
esta especie son las de Mr. L iste r, del Marques ce Nc>r7 
nianby , ¿é Sir EdWard Lytthon B ulw er, dé talento 
imaginación, aunque afectado á Veces? de Mrs.
Mr* War,d, Mr. Benjamín DTsraeli, Laay Charlotte 
Bury y Mrs. Tfdllope. Los .peligros y empresas milita^ 
res y marítimas han tenido también sús povehstas en 
Mistris Sherer,, Glyg, M arryat, Glascock, ^.eale y 
Odopéí*; autor de algunas \nteresanfcs sobre fas costum
bres de los indios de la América dél Norte. Mr. Jonn 
Gibson, Lockhart, Mr. Thomas Colley G ^ ttá n , Mr. 
W arren , Miss Martineau y Mrs. Crowe han pubhCáao 
también algúnas notables, y principalmente Charles 
D ickens, el más conocido en España por su Pichivick 
Papers , Nicholas Nichíeby, Oliver Tuiist i Martin Chuzz- 
Uvúit, Dombey and Son, David Copperfield y The Blaek 
Iíouse, en las cuales íia demostrado dotes poco comunéS 
para la pintura de los niños, cüyos sentimientos é in
fantiles aflicciones, describe magistraliriénté, aunque 
süele ser difuso, débií én los argumentos y no dei tódó 
exacto y variado en los caracteres. Por último, William 
Maképeace Thackeray ha escrito desde 4848 varias no
velas, i as cuales, liiiperféctas en cuanto a sus argumen
tos, se distinguen sin embargo por sú conocimiento 
profundo del corazón humano, y por su sátira fina y de
licada de Jas dóstúmbres modernas.

La novela inglesa, pues, éoriid sé deduce fácilménte 
de las,líneas anteriores, ha brillado como ninguna por 
sü índole nácidnál, indicando á los demás pueblos é’i 
sendero que debían seguir pará igiiálárla, ó acasó' su
perarla. Sus raros extravíos en moral se explicán aten
diendo á las buenas costumbres y á la proverbial sensa
tez do la sociedad inglesa, que jamás hubiera leído obras 
inmoraies, por grande^üe fuese su mérito. Los escrito
res conocían que el púofibo no mostraría favor á sus no- 
vejas sí se salían del círculo, trazado por la opinión en 
está parte; y déntro. dé é l , pd^que es mucho iñás vasto 
de lo que parece, han dóiíiíruésto libros notabilísimos, 
que serán su perpétuo orgullo, y admlíraciorí y envidia 
de los extraños. Contentos con sus leyes y costumbres, 
y como enamorados de ellas, las han estudiado á  fondo, 
ías han ¿escrito ínílláréS de vece? én todas las clases, 
estados y condiciones de la sociedad, y han hallado en 
ellas riquísima mina. Todos los géneros de novela éuL 
tivados por los franceses lo han sido también por sus 
vécínos del lado allá del canal de la Mancha , y al paso 
que pocos padres cuidadosos de familia se atreverán á 
permitir á sus hijas la íectura dé las noVela# francesas, 
ni los más escrupulosos y timoratos sé.opondrán á qiié 
lean cási todas las inglesas. Esta sola difcuiistanóuá r a 
bia muy alto en favor de las unas y en contra de iás 
otras. El pueblo inglés, el más parecido de los moder
nos al antiguo romano , es un pueblo esencialmente 
práctico; y rechaza desde liiego ló perjúdiciál ó lo inútil 
por relevantes que sean las cualidades de sus escritores, 
y no so deja llevar fácilmente de los golpes de efecto y 
de los rasgos teatrales que tanto apasionan á sus veci« 
nos. Toda obra que descubre irreligión, ateísmo ó in
moralidad , sobre todo si pertenece al género noveles
co, cuenta desde luego con la desaprobación ó las anti
patías de su sensato público. El desprecio ó la indiferen
cia que siente por las demás naciones, ctiando los com
para consigo m ism o, inclínanlo á las obras qüé las 
retratan j porque se mira en ellas como en un espejo, 
y le agrada contemplar su imagen. De aquí la índole 
nacional de sús novelas, sean de la especie que fueren.

La educación literaria de los ingleses ha contribuido 
también á dar á sus obras cierto tinte de buen gustó, 
que comprende sin esfuerzo quien haya observado la 
diferencia sensible que se advierte entre los escritores 
que han perfeccionado con el estudio sus dotes natura
les , y los que carecen de tan preciosa y necesaria guia. 
Es entre ellos obligación de todo hombre que se pro
ponga instruir ó deleitar con su pluma conocer ántes á  
los clásicos latinos , empaparse en su espíritu , apropiar
se sus formas y hasta aprender de memoria sus rasgos 
más bellos. Acostúmbranse de este modo á tener una 
norma segura para elegir sus pensamientos, frases y 
palabras; á no confundir pasajeros desvarios con belle
zas confirmadas por la universal aprobación de los si
glos, y á hallar siempre á mano robustísimo cimiento 
sobre que asentar sus invenciones. Los que no se sien
ten con capacidad bastante para crear algo nuevo , li- 
mítanse á imitarlos con discernimiento y tin o , conven
cidos de q u e , siguiendo sus huellas, nunca podrán ex
traviarse : los que conocen su aptitud para tomar más 
remontado vuelo , arrancan siempre de tan grandes 
maestros, cuidan de no chocar ni oponerse á sus leccio
nes, utilízanlas de mil maneras diversas , y aun siendo 
originales imprimen en sus obras ese sello eterno y per
durable que las realza y exorna. Es el último de los ab
surdos, hijo de la ignorancia y del amor propio más in
fundado, el sostenido por algunos , en cuya opinión na
da ata tanto á los ingenios ni daña á su originalidad 
como la enseñanza de los clásicos.

Estudiando á Virgilio escribió el Dante la más ori
ginal de las epopeyas, é imbuido en los clásicos latinos, 
escribió Sir W alter Scott sus originales novelas. Lo an
tiguo y bueno es para la imaginación lo que la tierra para 
Antheo , que Guando lo toca y cae en su regazo, se le
vanta luego más fuerte y vigorosa. Lo demás es renegar 
de la historia y de la experiencia, pensar que el saber 
daña y la ignorancia es saludable , y sustituir á la sana 
razón la vanidad, á la solidez la ligereza, y á la opinión 
común de los hombres el capricho pasajero de un dia. 
Semejante doctrina tropieza también con un inconve-

níente de no eseW  ™ n ta . Así en filosofía como en e o 
lítica , eti otras ciencias y en la l ig a tu r a ,  nay opimo
nes que, aun s*eî o c;‘eLt̂ ’ias^torcídas consecuencias 
nunca sustentarse, ya po , _c.rneras aue aun bien 
■-j e  de ellas sê  y |.  P®1 d°fíende que para ser ori-
en tenm das.p rodu  tudio ^  ^  clasicos smmpre 
ginal ha de . ¡na genio, ocurre desde luego
que haya lo que se fie _ d9 r¡dicula y su parte
una dificultad que tiene P egto gg lo s¿rio > sg favo_ 
de séria. En prim er lu g a r , y . margen á que la 
rece á la desidia, y en segundo so un m0mento de 
capacidad más vulgar y ° rdina" a ®‘; -enio á sí mis- 
alucinacion y de entusiasmo se decía & l£¡ g im  dg
m a, y comience una carrera desatinado, q , s 
desesperación, y de risa a las genh*. L̂<os J ií aPun 
nan de m uy distinta m a n e ra , porque creen q . 
respetando nim iam ente sus usof J ncof eU“  ede ger libre 
ls  educación literaria como en todo, s p '
luego, como lo son en efecto sus escritores^ En una pa, 
labra la libertad literaria como la política no consiste 
ín  desechar todo freno para

y llegar con ellas, y a pesar ae en a»
asientos del inmenso templo de la inmo. talidad.

E d u a r d o  d e  M i e k .

B O L E T IN  D E  TEATR O S.

L« p rim er. ^ X . r u ' n 0".™anoche en el Teatro Real un granae R ,
para la Sra. Borghi Mamo y el tenor ivaud . e a 
^pesar de los temibles recuerdos de Mano, i u e apiauaiao 
con entusiasmo desde el principio, y l l m j  a ^  Mcena 

dp veces con su digna compañera, bemejante 
resultado debió serle doblemente satisfactorio, porque 
el pápe! de Fernando no era de su repertorio > ®ieí?d° 
D e v a  nara él la bellísima partittura  de Domzetti. Las 
Uiezls en que más' se distingue son la introducción, el. 
D o  con lá tiple, el finál áel t ^ e r a c t o  y el duc) final 

La Borghi Mamo es s m m p i e  la Leomir expresiva y 
apasionada que nadie había olvidado. En toda su diiicil
oarte se distinguió n o t a b l e m e n t e , sobresaliendo en los dos
D o s  c o H  el tenor. En su ária cantó con bravura y buen 
gusto un allegro del maestro Giosa, en sustitución del de

lft °PLos Sres Storti y Medini cooperaron a l buen efec
t o  d e  las &  concertantes: los co ro sy la  orquesta es- 
tuvieron cual siempre acertados. r ^ lirv,ae noches 

Creemos que La Favorita se cantara m , aue ha 
durante la temporada con el éxito brillantisiu- fl 
obtenido en la de ayer.
—— Continúa dando grandes entradas en el teatro dei 
Príncipe el drama D. Juan Tenorio, siendo m uy aplau
s o s  en su ejecucioq la Sra. Dardalla y el Sr. D ejado .

A fines de la semana se estrenara el nuevo dram a 
del Sr. L arra titulado El bien perdido.

a n u n c i o s . .
COLECCION LEG ISLATIVA  ¿ ^ e n e s  coi>

publicado el tomo 9S de decretos y R e d e s  órdenes cor 
respondiente al primer semestre de1 1866, haUanOo» de 
venta en la portería del Ministerio de CRaci“
Im prenta Nacional y librería de San Martin, al precio de
88 ra. tomo. _________________-____________— __

SE VENDE UNA HACIENDA SITUADA A LA 
parte del Sur, hora y media de Madrid, que a la ^  
reúne condiciones de recreo, sus productos anuales y 
quides no bajan de 80 á 90.000 rs. No habra meonve- 
¿ie r te  en recibir parte del precio en fincas en 
en papel del Estado al tipo que se convenga i ara 
■írprla y tra ta r de ajuste podrán avistarse con el Sr. IJ°n 
Manuel Maria de Alvarez, que vive calle del Caballero 
de Gracia, núm. 83, cuarto segundo. No se admiten 
corredores.  ̂ __ _____________—__________ -

COMPAÑÍA DEL F E R rL °-c A R R IL DE TUDELA 
á Bilbao.—El Consejo de A dm i.:O ración cumpliendo 
don lo que dispone el art. 11 del OPnvemo sobre con
solidación de la deuda de la Compañía, .con voca a ios se- 
ñores acreedores de la misma para las orm j a
ñaña del dia 83 de Noviembre próximo en bJ salón de 
actos del Instituto de segunda enseñanza de , ™ ia 
de Bilbao, á fin de proceder al nombram iento o.- m co
misión interventora que señala el art. 9. dei m.>mo 
convenio. , , 1 .r.

En la portería del citado Instituto estara dem anilies- 
to dos horas ántes de la señalada para la jun ta un re
gistro en el que deberán poner su firma los señores 
acreedores que concurran á dicho acto y la ^anticiaa 
que cada uno representa, para lo cual deberán llevar 
documentos de crédito de que son dueños, presentándo
los á los encargados del registro, de los cuales recibirán 
una papeleta para tener ingreso en la jun ta .

Bilbao 31 de Octubre de 4866.=*Por el Presidente de 
la Junta directiva, Gregorio de Aguirre.

SUBASTA VOLUNTARIA EXTRAJEDICIAL. - -  
Se vende una dehesa titulada Segovia de Salcedon, sita 
en la jurisdicción de Monterubio, partido de Alba de 
Tormes, provincia de Salamanca; tiene una superficie 
de 845 fanegas y 1% estadales, siendo la fanega de 300 es
tadales, y el estadal de 46 varas cuadradas, equivalentes 
á &83 hectáreas, 4$ áreas y 64 centiáreas; poblada de en
cinas con aprovechamiento de pastos de buena^ calidad 
y con aguas permanentes. Está cercada en más de la 
mitad de su longitud : tiene también dos prados, tres 
cortinas de labor y tres huertos cercados; una buena y 
cómoda casa de excelente construcción, con planta baja 
y un piso, cuadra, pajares y un corral con una posesión 
para esquileo y encerradero; linda Naciente con los tér
minos de Mataseca y la Matilla; Poniente con los de la 
Torre de Zapata y Segovia la Chica; Mediodía con los 
de Monterubio y Cortes de Salcedon, y Norte con Sego
via la Chica; está libre de toda carga y gravámen , y no 
ha pertenecido al Estado: su precio es el de 35.000 duros 
libre de todo gasto; produce en renta 34.000 rs. y está 
arrendada por nueve años.

La subasta tendrá lugar el dia 30 de Noviembre 
próximo, á las doce de la mañana. Quien quiera hacer 
postura puede verificarlo en pliego cerrado, dirigiéndose 
al encargado de la venta en esta corte, plazuela de Isa
bel II, núm. 7, cuarto tercero del centro, donde esta
rán de manifiesto el pliego de condiciones y los títulos 
de propiedad ocho dias ántes del en que tendrá lugar 
la subasta.=Fidel pharro. S650

HABIENDO FALLECIDO D. MARTIN DE NAVA- 
ce rrada , individuo de la Sociedad filantrópica de Na
cionales Veteranos , sus restos mortales serán conduci
dos á la mansión de los muertos hoy á las diez de la 
mañana. La comitiva se reunirá en la iglesia de Santo 
Tomás para dirigirse al cementerio de la puerta de 
Atocha.

SANTO S DEL D IA .

San Severo, Obispo y m ártir , y San Leonardo, Abad 
y confesor.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 5 de Noviembre 
de 4866.

i
| Barómetro 

HORAS, {reducido á 0o 
jen milímetros 
5

Temperatura en grados
Dirección

del
Tiento.

Estado 

del cielo.Reauraur. Centígrados.

6 m J 709,35
9 m.l 7J0,26 

1 2 . . .  709,78 
3 t.. 708,85 
6 1.. 709,20 
9 n J  740,36

5 ’,9 
9a,9 

44°,7 
43*,1 

9°,5 
8°,5

7°,4 
42°,4 
44\6 
46°,4 
44°,9 
40°,6

N . . . ..
N........
N .E . . 
N. E. . 
¡N .E .. 
|S. E . .

Cási d.*
Nubes.
Idem.
Cási d.°
Despej.*
Celajes.

Tem peratura máxima del dia............
Tem peratura máxima al sol..............
Tem peratura mínima del dia.............

43°,4 
24°,4 

4°,8

46°,4 
' 30°,5 

6 \0
Evaporación en las 24 h o ra s .. .  4,8 m ilím etros. 
Lluvia en id. id ......................  . .  »

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico á las nueve de la m a
ñana en varios puntos de la Península y del extranjero 

e l dia 5 de Noviembre de 1866.

1
i

LOCA- í 

LID A D E S. ‘

A ltu r a  
fcaromé- 

ir ic a  á 0* 
y al n i-  
Tel del 
mar en  
m ilím e

tros.

Tem
peratu
ra en  

grados 
c e n te 
sima
les.

Direc

ción del 

Ti ento.

Fuerza

del

Tiesto.

Estado 

del cielo.

Estado 

de la mar.

B ilbao. . .  
O viedo.. .  
C oruña... 
Santiago.

764,5
760,2
7(52,8
764,9

40.0 
40,2
44.0 

112,2

S. E . . 
O . . . . 
N .E . .  
N . . . ,

Brisa.
Idem.
Calma
Brisa,

Despej.L 
N ubes... 
Despej.*. 
Id e m . . .

Tranq.*

Bella.
»

Oporto.. . 
San F.* á

765,2 46,4 E .S .E Brisa. Vapores. Bella.

las 8 ______ 762,0 48,9 E ___ Idem. Cubierto Picada.
S evilla.. c 763,7 17,0 S ........ Idem. N ubes... 9

Tarifa.. . . 761,4 49,3 E ........ Vien.* Cási cub. Gruesa.
Granada . 765,4 42,6 S. E . . Calma Cási d . \ 9

Alicante . 766,5 47,8 N ....... Brisa. Ais. nubs Rizada.
Murcia.. . 767,4 46,3 O . . Calma Cubierto 9

Valencia . 767,4 47,6 N .O .. Brisa. Despej.0. 9
Barcelona 766,8 45,0 N . . . Calma Cubierto T ra n q /
Zaragoza. 764,7 7,5 N. O .. Brisa. Nuboso.. »
Soria. . . . 765,2 9,4 S. O .. Calma Despej.*. 9

Búrgos.. . 768,6 6,5 N .E .. Brisa. Cubierto »
Valladolid 769,9 9,0 N .E . . Calma Cási d.° . 9
Salaman.* 765,2 4,0 E........ Brisa. Niebla .. 9
Madrid.. . 767,6 12,4 N Id em . Nubes .. 9
Cid.-Real. 768,6 9,0 N .E .. Idem . Cubierto »
A lbacete. 768,3 42,2 E , , Vien,* Cási cub. 9

B rest á 8 . 765,4 12,6 S. S. O Calma Cubierto Oleaje.
Bay.* id .. 764,0 6,0 S. E . . Brisa. Celajes.. Bella.
Cette i d . . 767,0 43,0 N .O .. Idem. Despej.*. G .cal/
Mars.* id . 767,4 9,7 N .E .. Idem. Idem— Bella.

OBSERVATORIO IM PER IA L DE P A R ÍS .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4 / 
de Noviembre de 1866 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Barómetro 
en m ilím e
tros á 0® y 
al n ivel del 

mar.

Tem peratu

ra en grados 

centígrados.

Dirección

del

v ien to .
Estado del cielo

S.Petersburgo 751,4 » S. E .. . Cub.°, nieve.
S tockolm o.. . 752,3 4°,2 N.N.O. Cubierto.
Viena.............. 764,5 44*,6 O.......... Cási cu b /
B erna............. 769,2 3°,7 S. E .... Nubes.
G reenw ich.. . 9 9 9 9
B ruse las.. . . . 764,8 41°,8 

40°,0
S. S. O. Cubierto.

Dunquerque.. 763,6 9 Idem.
P arís ............... 765,5 44*,4 s Idem.
Burdeos.......... 765,1 9M s ....... Idem.
L yon............... • 76% ^ t 44*,0 N Idem.
F lo ren cia .. . . ' . * viv

9 » w

Roma.............. 769,2 8’,3 N . O . . . Cási desp /
Nápoles......... 769,3 13*,0 N .N .O .] Despejado.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS. 
Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en nin

guna provincia.

A lca ld ía -C orreg im ien to  de M adrid.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la In 

tervención de Arbitrios municipales , la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consum o, re
sulta lo sigu ien te :

ENTRADO P O R  LA S PU E R TA S EN E L  DIA  D E H OY .

43.4£3 arrobas de trigo.
400 idem de harina.

6.576 idem de carbón.
434 vacas, que hacen 52.8£8 libras de peso.
590 carneros, que hacen 43 56S libras de peso.
490 cerdos degollados ay e r , que hacen 35.440 libras 

de peso.
PRECIO S DE ARTÍCULOS AL P O R  MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 4,300 á 4,750 escudos a rro b a , y 
de 0,836 á 0,£60 escudos libra.

Idem de carnero , de 0,^60 á 0,306 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,800 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,206 escudos libra.
Tocino añejo , de 6,600 á 7 escudos arroba, y de 

0,300 á 0,348 escudos libra.
Idem fresco, de 0,236 á 0,260 escudos libra.

P R EC IO S DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 2,200 á 2,500 escudos fanega.
Trigo vendido.............................. 4.729 fanegas.
Precio medio  .................. 5,289 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 5 de Noviembre de 4866.=E1 Alcalde-Cor

regidor , Marqués de Villaseca.

Bolsa de M adrid.
Cotización oficial del 5 de Noviembre de 1866.

F O N D O S P Ú B L IC O S .

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 34-00, 
33-90, 85, 80 , 85 y 90 ; á plazo, 34-25 , 34-00, 33-95 y 
90 fin cori yol.

Idcm id. diferido, publicado , 30-15, 20 , 40, 05 y 45. 
Deuda del personal, nopublicado , 46-20 d.
Billetes hipotecarios del Banco de E spaña, publi

cado, 88-75.

Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual, 
emisión de 4.° de Abril de 1850, de á 4.000 rs ., no pu
blicado, 84-00.

Idem de á 2.000 r s . , id . , 85-75 d.
Idem de 4 /  de Junio de 4854 , de á 2.000 r s . , idem, 

84-00 d.
Idem de 34 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem, 

75-00 p.
Idem del canal de Isabel II , de á 4.000 rs., 8 por 400 

a n u a l, prim era emisión , id., 99-00 d.
Idem id. id ., segunda em isión, id . , 400-90.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 

reales, publicado, 64-00.
Idem id. (nuevas), de á 2.000 rs., id., 59-75.
Acciones del Banco de España, no publicado, 446-00 p

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-50 d.
París á 8 dias vista , 5-14 d.

Plazas del reino'.

Daue. Beneficio Daño. Beneficio

Albacete  » L ugo  */4
A lic a n te .. . .  » Málaga  » *Á
A lm e ría ..... » */4 M urc ia .... par.
Avila  par. » Orense  » */2
Badajoz  par. » Oviedo  y4d. »
B arcelona... » 4 Palencia. . » *Zd.
Bilbao  » j/£p. Pamplona. » 4 p.
Burgos  par. » Ponteved.* »
Cáceres par d. » Salamanca par. »
Cádiz par d. » San Sebas-
Castellon par d. » tia n   * y4
Ciudad-Real. par. » Santander. » %
Córdoba  » % S an tiago .. » y%
Coruña   y% p. » S egovia ... par. »
Cuenca par p. » Sevilla  par d.
Gerona  > ty4 S oria   » yx
G ra n ad a ..... » %ci. Tarragona. » yA
Guadalajara. par. » Teruel  » y2
Huelva  par. » Toledo  par. »
Huesca  » ^  V alencia.. » y
J^en................... » i d .  Valladolid. » y. d.
León.................. » yK Vitoria  » y%
Lérida   » y4 Zamora... .  par. »
L o g ro ñ o ... .  » y  Zaragoza.. » y%y I

BOLSAS E X TR A N JE R A S.

Amsterdam  2 de Noviembre*— In terior, 31 ^ . —Dife
rida , 34 9/46.

Lóndres 2 de Noviembre.— Consolidados, 89 y4 á 89 %

París  3 de Noviembre. — In terio r español, 32 
Diferida, 32 y%.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .— A  las ocho y media de la noche.— 
Función 25 de abono. — Lucrezia Borgia.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho de la noche.— 
D. Juan Tenorio , dram a religioso fantástico en siete 
actos.

T e a t r o  d é l a  Z a r z u e l a .—A las ocho y media de la 
noclie. — Función 20 de abono.—Turno segundo.—Otro 
gallo le cantara , comedia en tres actos.—En los inter
medios tocará dos piezas en el violin Mlle. Lebouys.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r i l e ñ o s  (án tes de Varie
dades). — A las ocho y media de la noche. — Función 
par.—Turno segundo.— El juicio final, zarzuela en un 
acto .— Un caballero particular, zarzuela en un acto.— 
Tanto corre como vuela , loa nueva en un acto.


